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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Crist^ia (Q. D. 6.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA, RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EALES DEC RETO S.
De conformidad con la primera disposición transitoria 

de la ley adicional á la orgánica dél Poder judicial*
Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de 1c 

criminal de Cartagena á D. Pedro García San Román, Ma
gistrado de la territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mi] 
ochocientos ochenta y dos. .

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H a n u e ?  A lo n so  Slarííu ez*

Vengo en nombrar, en comisión, Fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Talavera de la Reina á D. José Gallego 
y Díaz, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, cesante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
' El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l A la n so  MsurtmeaB.

Méritos y  servicios de D. José' Gallego D íaz.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 13 de Febrero de 1865, y en 3 de Abril del mismo 
año el de Licenciado en Derecho, Sección de administrativo.

Ha ejercido la profesión enÚbeda desde el referido año has
ta 1873, y desde 1876 hasta 1888, pagando la cuota más alta.

Ha sido Diputado á Cortes en varias legislaturas.
En 87 de Junio de 1870 fué nombrado Abogado fiscal del 

Tribunal Supremo, de cuyo cargo tomó posesión en 81 de Ene
ro del año siguiente.

En 17 de Julio de 1871 fué declarado cesante por incompa
tibilidad con el cargo de Diputado á Cortes. ,

En 3 de Febrero de 1873 fué nombrado Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, de cuyo 
destino se posesionó en dicho día.

En 18 de Marzo del mismo año le fué admitida la dimisión 
que hizo de dicho cargo.

En 18 de Enero de 1871 fué nombrado nuevamente para el 
mismo cargo, del cual se posesionó en 15 del propio mes.

Fué Subsecretario interino del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en dos épocas distintas.

En 18 de Mayo de 1871 le fué admitida la dimisión.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Moreno y Gonzá
lez, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Francisco 
Galicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO;
El Ministro'de Gracia y Justicia,

M an u el Al®?*®® M a n ín es.

Accediendo á los deseos de D. Luis Galán y Castillo, 
Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de Lérida, 

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Llerena, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Marcial 
Polo y Bálgome.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H ÍA n n ^ l A I a i i k a  M a r t í n ^ .

Accediendo á los deseos de D. Marcial Polo y Bálgoma, 
Fiscal/electo de la Audiencia de lo criminal de Llerena, 

Vengd ‘en'nombrarle para igual plaza de la de Lérida, 
vacstñte por haber sido también nombrado para otra Don 
Luis Galán y Castillo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministró de Gracia y  Justici a,

I S ím ia e i:  A l o n s o  M &s*tme% *

De conformidad  con la sexta disposición transitoria do 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal der Orense áJD. Aiigusto Alvarez Seara y García, 
Abogado fisdfel de la t^ ritó ia l de Oviedo.

Dado en Pélacio á' diez y ochó* dé Diciembre de mil 
ochocientos béhenta y dos.

ALFONSO*
El.Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l1 A S o s i M a r t í n e z .; v ' T£ . ■ •

Méritos y servicios de D. Augusto Alvarez Seara y García*
Sé le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 18 

de Setiembre de 1856.
, En 81 de Noviembre de 1856 fué nombrado para que sir

viera, en comisión, la Promotoría fiscal de Señorin de Carba- 
Hiño, de la que tomó posesión en 31 de Diciembre siguiente.

En 6 de Febrero de 1857 se le trasladó, también en comi
sión, á la de Celanova.

En 5 de Enero de 1861 se le confirió en propiedad, de la que 
se posesionó en 17 del mismo mes.

En 89 de Julio de 1868 fué declarada de ascenso la referida 
Promotoría, y se le nombró para dicho cargo.

En 31 de Octubre de 1864 se le promovió á la de Orense, de 
la que se encargó en 88 de Noviembre siguiente.

En 10 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 3 de Marzo de 1879 se le nombró Promotor fiscal de Pon

tevedra, cargo del que tomó posesión en 8 de Abril inmediato.
En 11 de Octubre de 1880 fué promovido á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Oviedo; posesión en 10 de No
viembre.

De conformidad con la sexta disposición transitoria de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Mondoñedo á D. Nicolás Suárez Inclán, Juez 
de primera instancia de término, cesante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M & im el Aloras© Maa*íínea.

Méritos y servicios de D. Nicolás Suárez Inclán.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1859.
El mismo dice haber ejercido la profesión en Avilés 8 años 

y 1 meses. .
En 87 de Mayo de 1861 fué nombrado Promotor fiscal de 

eiUratía da Frechiile, de cuyo cargo tomó posesión en 87 de 
Junio siguiente.

En 1.* de Marzo de 1868 fué promovido á la Promotoría de 
ascenso de Aviles, de la que tomó posesión en 1.* de Abril si
guiente.

En 31 de Octubre de 1864 se le trasladó á la Promotoría do 
Gandesa; posesión en 4 de Noviembre siguiente.

En 3 de Julio de 1865 fué trasladado á la Promotoría de 
Avilés, posesionándose en 9 del mismo mes.

En 19 de Setiembre del mismo .año se le nombró Juez de 
primara instancia de Gangas de Tiñe o; no tomó posesión.

En 30 del mismo mes fué nombrado para el Juzgado de 
entrada de Pravia, del que tomó posesión en 19 de Octubre si
guiente.

En 86 de Octubre de 1866 se le trasladó al Juzgado de Ho
yos, del que tomó posesión en 4 de Diciembre siguiente.

En 89 de Noviembre de 1867 se le trasladó al Juzgado de 
Herrera del Duque, del que tomó posesión en 6 de Enero de 1868.

En 3 de Agosto de 1868 se le declaró cesante.
En 3 de Diciembre de 1868 se le nombró Juez de término 

de Zamora, tomando posesión en 18 del mismo mes.
En 9 de Abril de 1869 se le nombró Secretario de gobierno 

de la Audiencia de Oviedo, de cuyo cargo tomó posesión en 10 
de Mayo siguiente.

En 88 de Junio de 1869 se le declaró cesante.

De conformidad con la sexta disposición transitoria de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de Ja Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra á D. Manuel Mella y Montenegro, 
Juez de primera instancia de ¡Orense.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u el A lon so M artínez*

Méritos y servicios de D. Manuel Mella y Montenegro.
Se le expidió el título de Abogado en 80 de Agosto de 1857.
En 13 de Setiembre de 1864 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Cambados; tomó posesión en 17 de Octubre siguiente.
. En 81 de Abril de 1865 trasladado á la de Corcubión.

En 4 de Octubre del mismo año promovido á la de Villa- 
franca del Panadés,de ascenso, déla que se posesionó en 11 de 
Diciembre siguiente.

En 8 de Junio de 1866 trasladada á la de Molina de Aragón, 
electo.

En 4 de Julio siguiente promovido á la de Santander, de 
término, electo.

En 9 del mismo mes nombrado para la del distrito de San 
Pablo de Zaragoza; y sin tomar posesión,

En 17 de dicho mes se le declaró cesante.
En 31 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Caldas de Reys, de entrada.
En 86 de Setiembre de 1869 fué promovido al de Rioseco» de 

iscenso, del que se posesionó en 13 de Octubre siguiente.
En 3 de Noviembre del mismo año se le trasladó al de Mon- 

brte.
En 8 de Diciembre de 1871 al de Villafr&nca del Bierzo.
En 88 de Febrero de 1873 al de Noya.
En 14 de Junio de 1875 al de Béjar, del que no tomó po« 

ses'ón.
En 18 de Julio siguiente nombrado para el de Benavente.
En 18 de Junio de 1876 trasladado al de Vivero.
En 83 de Abril de 1877 al de Cuéliar.
En 85 de Junio siguiente nombrado para el de Monforte.
En 16 de Agosto del mismo año para el de Tuy.
En 3 de Marzo de 1879 fué promovido al de Cartagena, de 

;érmino, del que tomó posesión en 9 de Abril siguiente.
En 14 de Julio del mismo año fué trasladado al de Pam

plona.
En 8 de Octubre siguiente nombrado para el de Tudela.
En 16 del mismo mes y año para el de Ferrol.
En 13 de Noviembre inmediato para el del distrito de San 

\ntonio de Cádiz.
En 7 de Febrero de 1880 para, el de Orense, del que se pose

sionó en Marzo siguiente»
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De conformidad con ia sexta disposición transitoria de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado d é la  Audiencia délo  
criminal de Zamora á D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez 
de primera instancia de término de Talavera de la Reina.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n so  .M artí.nez.

Jim ios y serv ic ios  de D. Gumemwto Gutierre* Gap.
Se le c ’ pidió el titulo de Abogado en 15 de Abril de 1868, 

habiendo j,j «ruido la profesión en Beaavente desde 18 de Agosto 
de dicho ano basta Setiembre de J87i .

En 30 de Stbombro de 1871 nombrado Juez de primera ins
tancia de líoym; tomó posesión en 31 de Octubre s ^ui nte.

En ® H e Eacro de 187® se le declaró cebante.
En U H Jado del mismo año repuesto en el Juzgado de 

Hoyos, L-l quw st posesionó en 20 de Setiembre siguiente.
En 15 o: i Dic iembre de 187*1 trasladado al de La Bañtza. 

3&¿En 1 l A bril de 1875 se le declaró cesante.
Ea h cD Marzo de 1876 fué nombrado para el Juzgado de 

Puente e \ i 7obispo, del. que tomó posesión, en 1.° de Mayo SÍ7 

guieni».
En 9 de Julio de 1877 fué trasladado al de Hervás.
En 11 de Julio de 1878 promovido al de Huércai-Overa, de 

ascenso; tornó posesión en 9 de Agosto siguiente.
En 7 de Febrero de 1881 se le promovió al Juzgado de tér

mino de León, posesionándose en 7 de Marzo.
En 21 de Marzo del mismo año se le trasladó al Juzgado de 

Pontevedra, posesionándose en 19 de Abril.
En 10 de Julio de 1882 se le trasladó, á su instancia, al Juz

gado df Talavera, posesionándose en 7 de Octubre siguiente. >

De conformidad con la sexta disposición transitoria de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Alicante á D. Eugenio Rodríguez Borlado, 
Promotor fiscal de término de Cuenca.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t ín e z .

Méritos y servicios de D. Eugenio Rodríguez Borlado.
Se.le expidió e l titu lo de Abogado en 8 de Octubre de 1843,

habiendo ejercido Ja profesión en Alcázar de San Juan des
de 1844 hasta Febrero de 1859. Ha sido Juez de paz del mismo 
punto desde 1857 á 58, desempeñando la Asesoría del Tribunal 
eclesiástico de Alcaraz desde 1844 á 74.

En 28 do Enero de 1859 se le nombró para la Prometería 
fiscal de ascenso de Alcázar de San Juan, de la que tomó po
sesión en 19 de Febrero siguiente,

En 5 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 30 de Mayo de 1875 se le nombró Promotor fiscal de 

ascenso de Igualada; no tomó posesión.
En 12 de Julio del mismo año se le nombró para la de Bel- 

monte, tomando posesión en 3 de Agosto.
En 12 del mismo mes y año se le promovió á la Promoto- 

ría fiscal de término de Tortosa; y sin tomar posesión.
En 6 de Setiembre del mismo año de 1875 se le nombró 

para la de Cuenca, de la que se posesionó en 5 de Octubre.

De conformidad con la sexta disposición transitoria de 
la ley adicional á la orgánica del. Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de H uérca l-O vera  á D. Pedro Espinar y Martí
nez, Promotor fiscal de término de Almería.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lonso  M a r tín e z .

Méritos y servicios de D. Pedro Espinar y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de 1859, 

habiendo ejercido la profesión desde 1862 á 65.
En 20 de Mayo de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

entrada do fovbas, tomando posesión en 21 ds Junio.
En 21 Ce Agos-o se le declaró cesante.
En 13 do Marzo de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 

término de tornería, tomando posesión en 10 de Abril.
En 10 do Febrero de 1870 se le declaró cesante.
En 12 rM Febrero de 1872 se le nombró Juez de-primera ins

tancia dr en* oda de Canjáyar, electo,
En ? ' de ?-forzo se le promovió al de ascenso de Olot, electo.
E- b: Mr io se le nombró para el de Berja, tomando po

ses: ó, •; a í J d-1 mismo mes.
fo d> '«ufo se le declaró cesante.
E> i- . \'?o de 1879 se le nombró Prom otor fiscal, en 

corrí i " ‘Otilia del Palancar, electo.
En 8 fo J y o se le nombró Promotor de término de Lugo, 

elec
E > Julio se ¡q nombró Promotor de Almería, tomando 

posesióne 1 19 de Agosto*

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á  lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á  bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Tarragona, 
do tercera clase, á D. Tomás Vaquer, que desempeña el de 
Belchite, y figura en el primer lugar de la terna formada 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr»: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la fPopiedad de Cuenca, 
de,cuarta clase, á D. Fulgencio Heredio, que desempeña 
el de Marquina, y figura en el primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO D E  LA  G U E R R A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación del Capitán general de Castilla la 
Nueva de 14 del actual, en la que participa á este Minis
terio que ha desaparecido de esta plaza el Alférez de Caba
llería en situación de reemplazo D. José García Alvarez 
Carbajal, á cuyo Oficial le había expedido pasaporte para 
que acompañado de otro de su clase de la Guardia civil 
fuese conducido á Barcelona con objeto de responder á los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue en dicl^a, 
capital. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el 
expresado Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejérci
to, y que se publique esta resolución en la Gaceta oficial 
A fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir y 
al resultado de la sumaria que se le instruye si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1882.

CAMPOS.
Sr. Director general de Caballería.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el reco
nocimiento como carga de justicia del capital de 18.000 
escudos de á 10 rs. con que sirvió á la Corona el Ayunta
miento de Vitoria por la obtención de encabezamiento 
perpetuo de las alcabalas de la misma ciudad y su juris
dicción:

Resultando de los documentos presentados que lo que 
se concedió á la ciudad de Vitoria fué pura y simplemen
te el encabezamiento perpetuo de sus alcabalas por una 
cantidad fija:

Vista la legislación vigente en la materia:
Considerando que no siendo el Ayuntamiento de Vito

ria verdadero dueño de las alcabalas, sino mero arrenda
dor de ellas, desde el momento en que por la ley de 23 de 
Mayo de 1843 (art. 7.°) quedaron refundidas en la contri
bución de consumos las rentas provinciales, y entre ellas 
las alcabalas, cesó el privilegio otorgado por los Reyes: 

Considerando que los 18.000 escudos no podían cons
tituir capital suficiente para comprar á la Corona, y á los 
tipos en que se hacían estas ventas, la propiedad de unas 
alcabalas tan productivas como tenían que serlo las de la 
importante ciudad de Vitoria;

Y considerando que en análogo caso se hallaba el Ayun
tamiento de Logroño, al que no le fué reconocida la carga 
de justicia que solicitaba;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se h a  servido resolver que no pro

cede el reconocimiento como carga de justicia de la renta 
que se solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1882. .

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el re
conocimiento como carga de justicia de la renta anual 
de 23.330 rs. 27 maravedís á favor del Ayuntamiento 
de Badajoz por el servicio y montazgo de dicha capital y 
su término:

Resultando de los documentos presentados que dicho 
servicio se concedió por los Reyes al expresado Ayunta
miento, no mediante precio, ni siquiera invocando servi
cios prestados, sino pura y simplemente por hacer bien 
y merced:

Vista la legislación vigente, y principalmente las le- 
yes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.° de la Novísima Recopila
ción;

Y considerando que es requisito indispensable para el 
reconocimiento de esta clase de cargas de justicia que el 
derecho que se invoca haya sido adquirido mediante tí
tulo oneroso, circunstancia que no concurre en el pre
sente caso;

$. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido resolver que no pro
cede reconocer la carga de justicia de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expedienta 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 2.107 pesetas 18 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de Daganzo de Arriba 
y Cobeña y primero y segundo unos por 100 de Arganda 
y Álgete (Madrid) figura en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el núm. 343 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor de las memorias de Mancera:

Resultando de certificación expedida por el Archivero 
general de Simancas que por Real privilegio de 12 de 
Mayo de 1667, dado por la Reina Doña Mariana de Aus
tria, en nombre de su hijo D. Carlos II, aprobando una 
escritura de transacción y concierto, se vendieron á Don 
Antonio Zapata, Conde de Barajss, las mencionadas alca
balas en precio de 3.903.900 maravedís, los que pagó al 
Tesorero general D. Antonio de León:

Resultando de otra certificación del mismo Archivo 
que por carta de 4 de Febrero de 1676 se desembargaron 
los derechos de primero y segundo unos por 100 de Ár~ 
ganda y Algete:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V de 31 
de Marzo de 1712 se aprobó, confirmó y ratificó la venta 
de dichas alcabalas:

Resultando que esa Dirección general, en vista de lo 
expuesto y de las certificaciones unidas al expediente, así 
como del auto del Juzgado del distrito del Centro de esta 
Corte de 4 de Julio de 1833, per el que se declararon de 
libre disposición los bienes que constituyen las memorias 
y patronatos de legos fundados por D. Antonio Sebastián 

\ de Toledo, Marqués de Mancera, entre los que se encuen- 
| tran  las referidas alcabalas, propone la declaración de 
I subsistencia por lo que corresponde á las alcabalas y la 

de caducidad por lo que se refiere á los derechos de unos 
| por 100:
I Vistas las disposiciones vigentes en la materia:
I Considerando que las alcabalas de que se tra ta  fueron 
1 segregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
j ingresando su precio en el Tesoro, por lo que quedaron 

exceptuadas de los decretos de incorporación:
| Considerando que el partícipe no ha sido indemnizado,
I y que 'mientras esto no tenga lugar, viene el Estado en la 
I obligación de abonarle la renta correspondiente;
| Y considerando, respecto de los derechos de primero y 

segundo unos por 100 expresados, que no se ha presentado 
la cédula original de egresión, sin cuyo requisito no puede 
ser reconocido el derecho ai percibo de la renta que de 
ellos proviene;

S. M., conformándose con lo informado por las Secio- 
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

| se ha servido declarar caducada la carga de justicia de 
| que se trata  en cuanto á los mencionados unos por 100,
¡ que importan 1.093 pesetas 72 céntimos, y subsistente por 
¡ la cantidad de 1.01 i pesetas 46 céntimos, que es elequi- 
! valente de las referidas alcabalas.
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De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 1882.

CAMÁCHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

CIRCULAR.
Habiendo consultado algunas Diputaciones provincia

les sobre la dificultad de cumplir lo dispuesto en el párrafo 
primero del a rt . 120 de la ley Provincial vigente respecto 
á redactar, discutir y aprobar el presupuesto adicional du
rante el mes de Febrero, puesto que según el 55 de la propia 
ley aquellas corporaciones no se han de reunir en sesiones 
ordinarias sino en el quinto y décimo mes del año económi
co, en cuya primera época ni ha terminado el período de 
ampliación del presupuesto ordinario, ni ha sido hecha su 
liquidación, que es la base del adicional, y la segunda es 
posterior á la fijada por la ley para este servicio; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), considerando que á estos casos ocurre y es 
aplicable lo dispuesto en el art. 61 de la repetida ley, se ha 
servido disponer que las Diputaciones provinciales se 
reúnan en sesión extraordinaria para redactar, discutir y 
aprobar el presupuesto adicional; debiendo Y. S. convocar 
á la de esa provincia con la oportunidad conveniente, se
gún el art. 62 de la propia ley, para que en todo el mes de 
Febrero quede cumplido lo dispuesto en el art. 120 de la 
misma.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Di
ciembre de 1882.

GONZÁLEZ:
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRA M A R.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 817 de la ley hipotecaria para la isla 
de Cuba y regla 1.a del 400 del reglamento general para 
su ejecución, ha tenido á bien noinbrar Registrador de la 
propiedad de Guanabacoa, de tercera clase, en el territo
rio de la Audiencia de la Habana, á D. Lino Campos y 
López, Registrador que era de San Cristóbal, de cuarta 
clase, en dicho territorio, y el más antiguo de los aspi
rantes.

Lo que de Real orden digo á V# I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á|V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1882.

LEÓN Y CASTILLO.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  d e l Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario de Comí D. Alejandro Calderón de la Barca contra la ne
gativa del Registrador de Chiclana á inscribir cierta escritura, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación in
terpuesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura autorisada en Conil de la 
Frontera por el Notario recurrente á i 3 de Octubre de 1881, 
Doña Mariana García Ariza, asistida de su marido, vendió á 
Pedro Fernández Alba una parte de casa que á título de para- 
fernal le correspondía, reservándose empero k  vendedora el 
derecho de sacar el agua que necesitara de un pozo de la e&sa, 
cuyo derecho constituyó á favor de otra de que era dueña en el 
mismo barrio:

Resaltando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Chiclana, fué inscrito en cuanto á la venta 
y denegado por io que respecta á la servidumbre en él impues
ta, por no constituirse con el concurso de los demás condue
ños de la mencionada casa:

Resultando que D. Alejandro Calderón de la Barca promo
vió recurso gubernativo contra la anterior calificación y pidió 
se declarase que la escritura se halla extendida con arreglo á 
Jas prescripciones legales, aduciendo para demostrarlo: que en 
aquella localidad cada casa tiene varios dueños que participan 
por igual del zaguán, patio, pozo, pila, corral, etc., y todos dis
frutan de estas dependencias sin más limitación que la de es
perar cada uno á que no esté ocupada por otro; que partiendo 
de este supuesto, es obvio que Doña Mariana García Ariza al 
reservarse el derecho de sacar agua del pozo común no hace 
más que quedarse con la parte que en este aprovechamiento 
correspondería al comprador, y por tanto, no perjudicando á 
los demás condueños con esa servidumbre, p&ra nada há me
nester su consentimiento al constituirla; y que uno de estos 
condueños compró k  parte que posee á la Mariana García con 
el mismo pacto, y sin embargo, el contrato fué inscrito en el 
Registro sin dificultad:

Resultando que al < niitir informe el Registrador de Chicla- 
na hizo presente que el Notario GaideaVn de la Barca carece de

personalidad para promover el recurso, porque en él no se trata 
de defectos cometidos en la redacción de la escritura; y acerca 
de la cuestión de fondo alegó que Doña Mariana García se ha 
reservado el derecho de sacar el agutí que necesite para el ser
vicio de otra casa, y como la participación que tenía en el. pozo 
era tan sólo la correspondiente á la parte de casa que poseía, 
claro es que no puede reservarse más que esa participación, ya 
que hay otros dueños del pazo de cuyo consentimiento no es 
lícito prescindir; y que no es cierto se halla inscrito en aquella 
oficina otra escritura con un pacto igual al que ahora*se recha
za, pues k  verdad es que el documento á que se alude fué pre
sentado únicamente por el comprador, y en la inscripción se 
hizo constar que la servidumbre no se inscribía:

Resultando que el Juez delegado negó al Notario recurrente 
la capacidad para promover este recurso, porque en él no se 
trata de un deRcto cometido en la redacción del instrumento, 
sino de una falta que vicia el contrato en su esencia; y confir
mó la negativa dei Registrador, por considerar: primero, que 
es principio inconcuso de derecho que las servidumbres reales 
no pueden ser materia de contratación separadas del predio 
sirviente ó dominante,y que como gravámenes reales é inhe
rentes á la cosa han ds pasar con ella á quien fuere trasmiti
da; segundo, que bajo este concepto al vender Doña Mariana 
García la parte de casa con todas sus pertenencias, trasmitió 
si comprador la servidumbre, sin que en ella pudiera reservarse 
cosa alguna, dado que dejaba de poseer la parte de casa en cuyo 
favor estaba constituida; tercero, que si á pesar de .ello so re
serva la vendedora el derecho de sacar agua del pozo cu favor 
de otra casa de su propiedad, es indudable que por tai pacto se 
constituye una nueva servidumbre, muy distinta de la esta
blecida en favor de los condueños, de donde se infiere que és
tos debieron prestar su consentimiento en el acto de consti
tuirse un nuevo gravamen sobre la ñuca común:

Resultando que el Notario Calderón de ia Barca apeló con
tradi anterior acuerdo, y ocupándose de las dos cuestiones de
batidas en el recurso, manifestó, en cuanto á su personalidad 
para promoverlo, que.la justifican las resoluciones de la Direc
ción cié 8 de Julio de 187 ó y 26 de Mayo de 1880 y el art. 6.° de 
la Instrucción que manda á los Notarios determinar con arre
glo á su criterio la capacidad de los otorgantes; y en cuanto al 
fondo de la cuestión, que es evidente que el derecho que se ha 
reservado Doña Mariana García es el mismo que tenía antes 
de celebrar el contrato de venta; que las razones del auto ape
lado no tienen valor, ya porque se trata de dos fincas distintas, 
ya porque se niega el derecho que corresponde al dueño de una 
casa para disponer de ella en todo ó en parte al afirmar que 
las servidumbres reales han de pasar con el predio á la perso
na á quien éste fuere trasmitido, no obstante pacto en contra
rio; y, finalmente, que la servidumbre no ha sido impuesta so
bre toda ia casa, sino únicamente sobre la parte enajenada á 
redro Fernández:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por estimar arreglados á derecho los fundamentos 
en que descansa:

Visto el art. 57 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria:

Vista la ley íQ, tít. 81, Partida 3.a:
Considerando que el Notario Calderón de la Barca tiene 

personalidad para promover este recurso, toda vez que Ja cues
tión que en él se ventila es una cuestión de capacidad, y ésta, 
en los documentos inscribibles, la aprecia el Notario bajo su 
responsabilidad, de donde se infiere que hay que u&rie medios 
para defen.der._su calificación:

Considerando, respecto de la cuestión de fondo, que el dere
cho de sacar agua de un pozo sito en una casa, si está consti
tuido á favor del dueño de élla, es un derecho inhere nte al do
minio; mas si i e constituye en beneficio de otro predio, es una 
verdadera servidumbre real que viene á limitar las facultades 
del dueño de la casa:

Considerando que en tal concepto al vender Doña Mariana 
García la parte de casa que le correspondía y al constituir en 
favor de otra finca el derecho de sacar agua de un pozo encla
vado en aquélla, constituyó una servidumbre y debió contar 
para ello coa el consentimiento de los otros condueños, ya que 
iba á imponer sobre la finca común un verdadero gravamen;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador de Chiclana.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde & 
V. I. muchos años- Madrid 27 de Noviembre de 1882.=^E1 Di
rector general, Feliciano 41. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Aspirantes á Registros 
de la propiedad.

El Tribunal, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.º 
del reglamento de 5 dei corriente mes, ha formulado para el 
segundo ejercicio el siguiente programa de temas que se publi
ca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos que determina el ex
presado articulo.

Madrid 18 de Diciembre de 1882.=Por acuerdo del Tribu
nal, el Secretario, Enrique Santana.

Tem as para el segundo ejercicio  de  las oposiciones  
para aspirantes á R egistros de la  p ro p ied ad .

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL.
1. De la costumbre como fuente de derecho. Examen y jui

cio crítico de legislación y jurisprudencia española sobre esta 
materia.

2. Derecho foral. Su importancia actual, especialmente de 
los fueros principales. Reseña de lus provincias y territorios de 
la Península que se rigen por leyes y fueros especiales, deter
minando en cada provincia Jas colecciones vigentes.

3. Del estado civil de las personas. Medios de probarlo. In 
tervención que debe tener el Estado en los actos civiles.

4. De los esponsales. Historia de Ja legislación civil sobre 
este punto. ¿Debe el Estado garantizar el cumplimiento de este 
contrato? Juieio crítico de la icy del matrimonio.

5. De la naturaleza del matrimonio según Ja ley civil vigen
te. Examen comparativo de esta ley con la legislación canónica 
acerca de este punto.

6. La disposición de la ley de matrimonio que concede la 
patria potestad á Jas madres ¿tiene efecto retroactivo? Examen 
de esta cuestión según los principios y reglas que tratan de la 
retroactividad de las leyes y la doctrina del Tribunal Supremo.

7. Ventajas é inconvenientes de Ja in integmm restüutiQ. Su 
importancia actual.

8. Los contratos y actos de última voluntad otorgados por 
españoles en país extranjero ¿deben regirse por Jas leyes de 
España ó por las dei país en que se celebran?

La doctrina del Estatuto Real y personal ¿puede aplicarse 
á los actos y contratos otorga ios por españoles en la Penínsu
la, atendidas las diversas legislaciones vigentes en ella? ¿Con 
qué limitaciones?

9. ¿Qué dase de bienes pueden ser objeto de las dotes? Di

ferencias de las miomas según la forma de su constitución. L í
mites de Jos dotes. Breve resena de nuestra legislación acerca 
de esta materia.

10. De las arras. Antecedentes, doctrina viganto y juicio 
crítico de esta institución. ¿Existen solamente en Casi* ia ó se 
conocen tumbién en loe territorios ferales?

4.1. Origen de la institución de los gananciales, ¿Qué clase 
de bienes merecen este nombre? ¿Es válida la renuncia -le ellos 
hecha por la mujer durante el matrimonio?

La mujer que renuncia los gananciales ¿está cb ’ L pa
gar k» deunas del marido? Bievo juicio acerca u n  atería.

12. ¿En qué casos, con arreglo á qué leye , [ u * i mujer 
perder en todo ó en parte Jos bienes dota]es y g\i< • >0?

¿Puede considerarse vigente el capítulo cC J t 1 -anta 
María de Nieva, que priva de los bienes ganan J a  c ' . \iuda 
que viviere deshonestamente?

4.3. Del consorcio foral con arreglo á los foros de Aragón. 
r¿En qué casos tiene Jugar? Efectos que produce.. ¿Conven

dría extenderlo á ios demás pueblos de la Península?
14. Determinación ¿e la naturaleza y efectos de k  tras

misión del dominio verificada bajo condición suspensiv ¿ ó re
solutoria.

15. Naturaleza del dominio, examen de la teoría romana 
comparada con la española acerca de la naturaleza y e ¡>- ios del 
dominio sobre los inmuebles.

16. Naturaleza de la posesión en los inmuebles. Derechos 
del poseedor según sea de buena ó mala fe, acciones qu- nacen 
de la posesión.

El poseedor de malo, fe ¿qué clase de frutos deberá devol
ver? ¿En qué casos esta obligación será extensiva has A los no 
percibidos?

17. De las minas. Naturaleza del dominio de estos bienes*. 
Diferencias esenciales entre la propiedad y la del subsano. Sus 
consecuencias en el orden jurídico.

18. Servidumbres personales. Examen de cada una o o ellas* 
¿Son trasmisiblcs? ¿Qué clases de frutos pertenecen ai m ufrac
tuario? ¿Puede considerarse vigente en la legislación o- tria el 
cuasi usufructo?

19. De la prescripción como título de adquisición de los bie
nes inmuebles. ¿Pueden adquirirse por este medio toó ■ .kse de 
bienes inmuebles según la legislación común y foral? - r xisíen: 
algunos que no sean susceptibles de adquirirse por i > medio, 
¿convendría que lo fuesen?

20. ¿Es válido el testamento otorgado ante Nota.ó y cinco 
testigos no vecinos? ¿Cuántos testigos se necesitan según los 
casos? Requisitos do que deben estar adornados. Diferencia en
tre la vecindad, el domicilio y la residencia.

 ̂21. ¿Qué clases de personas no pueden ser testigos en las úl
timas voluntades según Ja legislación común y foral? ¿Están, 
vigentes todas las disposiciones legales dictadas sobic esta ma
teria?

 ̂22. Testamento de mancomún ó mutuo: sus requisaos. ¿Par
ticipan como las demás últimas voluntades del carácter de re - 
vocabilidad? ¿Convendría abolir estos testamentos?

 ̂23. Personas inhábiles para ser herederos según la legisla
ción común y foral. ¿Están vigentes todas las incapacidades 
consignadas en las leyes sobre este punto?

24. Exposición y juicio crítico del sistema de legítimas se- 
gún la legislación común y foral.

25. Del derecho de acrecer. ¿Está vigente en toda España 
respecto de las herencias y de los legados?

26. De los fideicomisos. Sus especies. Legislación de Cata
luña sobre los fideicomisos familiares y juicio criMco de los 
mismos.

27. De los bienes reservabas. ¿En qué caso cesa en el cón
yuge viudo la obligación de reservar? ¿Los gananciales están 
sujetos á reserva?

28.̂  Sucesión intestada: su fundamento y bases para la de
terminación de las órdenes de suceder.

29. Diferencia entre los actos y contratos ilegales, nulos y  
rescindidles. Efectos diversos que producen, tanto respecto de 
sus autores como en cuanto á tercero.

30. De las causas de los contratos: significación de esta pa
labra: requisitos que han de reunir. De las causas ilícitas. 
Efectos que producen.

31. De ios contratos conocidos con los nombres de foros, 
subforos, treudos y rabas&morta: sus diferencias y semejanzas. 
Efectos que producen. Juicio crítico de cada uno.

32. ¿Es válido el contrato de venta de cosa ajena? Examen 
de esta cuestión según las leyes romanas y españolas, y exposi
ción de los efectos que produce este contrato entre los intere
sados y en cuanto á tercero.

33. ¿Debe conservarse, modificarse ó abolirse la legislación 
común y foral relativa al retracto que nace del condominio en. 
ios inmuebles?

34.  ̂ Del censo reservativo como derecho real y como contra
to. Juicio crítico de esta institución.

85. Naturaleza del censo Consignativo por derecho común y 
foral. Sus ventajas é inconvenientes. Medios para evitar estos 
últimos. ¿Es prescriptible el pago de las pensiones? Doctrina de 
los autores y da los Tribunales sobreestá cuestión.

36. Contrato de arrendamiento en general: su importancia 
económico legal: modificaciones introducidas por la ley hipo
tecaria.

37. Del contrato de Sociedad: su estudio comparativo por 
derecho civil y mercantil.

38. Examen crítico de la ley desvinculadora de 4.1 de Octu
bre de 1820.

39. Desheredación, su origen é historia. Examen de sus 
causas. Juicio crítico.

40. Fundamento de la facultad de testar. Solemnidad de los 
testamentos comunes, según lo dispuesto por la ley 3.tt de Toro 
(2.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación).

41. Clasificación de lus peculios por las leyes de Partida. 
Reforma introducida respecto á las adquisiciones de ios hijos 
de familia por la ley de 18 de Junio de 1870.

42. Capaciónd jurídica de la mujer casada.
43. Autoridad iegai de los Códigos españoles, á tenor de lo 

dispuesto en la ley 3/, tít. 2.°, libro 3A de la Novísima Recopi
lación.

44. De la capacidad d*. los síndicos en las quiebras y con
cursos para ejercer actos da administración y de dominio en 
los bienes del deudor. ¿Es aplicable á éllos la doctrina del ar
tículo 20? ¿Pueden otorgar Tos síndicos actos de cancelación 
relativos á dichos bienes por si mismos y sin autorización del 
Tribunal?

45. Del crédito agrícola. * Sus diferencias del territorial. 
Breve reseña de las instituciones del crédito agrícola conoci
das en España.

46. De la capacidad para ejercer el comercio según la le
gislación vigente. Las personas que según la ley mercantil 
tienen aptitiíd para ejercer el comercio ¿pueden celebrar actos ó 
contratos de n&tui&leza civil?

47. Naturaleza jurídica de la quiebra. En qué se distingue 
de la declaración en -concurso. Efectos que una y otro producen 
respecto de la capacidad del deudor para disponer de sus bie
nes. ¿Desde cuándo perjudica á tercero la declaración de quie
bra y concurso?
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48. Naturaleza jurídica de las naves. En qué sentido p arti
cipan de las de los inmuebles. De la hipoteca de las mismas 
según el Código de Comercio. ¿Conviene reformar la legisla
ción vigente sobre dicha hipoteca?

49. Naturaleza de las obligaciones emitidas por Sociedades 
mercantiles'. Sus clases. ¿Debe ser libre ó lim itada su emisión? 
Efectos que producen estos documentos respecto de la Socie
dad contra tercero.

50. De la organización del Registro público de comercio. 
¿Qué efectos produce la inscripción en el mismo? ¿Aseguran de 
una manera absoluta los derechos inscritos contra tercero?

LEGISLACIÓN HIPOTECARIA.

4. Modo de hacer constar los títulos en el Registro. ¿Es pre
ferible el sistema de inscripción al de transcripción? Examen 
según los diferentes casos del adoptado por Ja ley hipotecaria 
y  juicio crítico de gus disposiciones.

2. La publicidad como uno de los elementos constitutivos 
del nuevo sistema hipotecario.

3. De la inscripción considerada con respecto á los contra
yentes y á un tercero. Concepto del tercero. Carácter y funda
m ento de In inscripción en ^conformidad con los principios de 
la  ley hipotecaria.

4. Qué se entiende por finca para los efectos de su inscrip
ción bajo un solo número. Supuesta la falta de disposiciones 
oficiales para la inscripción de las aguas, ¿qué reglas podrían 
establecerse según los diversos casos que pueden ocurrir?

5. La doctrina de la inscripción ¿ha modificado las disposi
ciones de nuestro derecho respecto á la manera de adquirir la 
propiedad inmueble?

6. El derecho de retraer ¿se considera como real? Exposi
ción de la legislación vigente en Castilla y la que rige en Cata
luña. Examen de las sentencias del Tribunal Supremo respecto 
á  esta materia.

7. Determinación de los efectos de la inscripción. ¿Desde 
Cuándo empieza á producirlos contra tercero?

8. Inscripción de las herencias extestamento, abintestato y 
por interdicto de adquirir. Documentos necesarios para hacerla, 
según estos diversos casos, y determinación de sus efectos en 
cuanto á tercero,

9. Facultad de los Registradores para calificar los títulos 
sujetos á inscripción, distinguiendo los judiciales de los extra- 
judiciales. Si el Registrador tiene el deber de calificar la capa
cidad de los otorgantes y las formas extrínsecas é intrínsecas 
de los títulos otorgados en el extranjero.

40. Recursos contra la calificación de los títulos hecha 
por el Registrador. Su carácter y fundamento. Diferencia entre 
el recurso y la consulta. Casos en que precede uno y otra. Jui
cio crítico de esta parte de la ley hipotecaria.

44. Examen y juicio crítico del art. 65 de la ley. Caracteres 
distintivos de las faltas insubsanables y de las subsanables. 
En qué grupo han de comprenderse las que necesariamente 
producen la nulidad del título.

12.  ̂Nulidad de las inscripciones. Efectos de la misma con 
relación á los actos y contratos inscriptos y de la nulidad de 
los actos y contratos inscriptos con relación á la inscripción. 
Explicación de los artículos 33 y 34 de la ley hipotecaria.

43. Medios de cancelar las inscripciones y anotaciones he
chas en virtud de escritura pública y en virtud de manda
miento judicial. Juicio crítico de los artículos 88 de la ley y 78 
del reglamento y Real decreto de 80 de Mayo de 1880.

44  Efecto de la cancelación de inscripciones y anotaciones 
preventivas con respecto á tercero. Exposición razon&da d e le s  
artículos 97, 98 y 99 de la ley hipotecaria.

45. Anotaciones preventivas. Su fundamento. ¿En qué se 
diferencian de las antiguas hipotecas judiciales? Examen com
parativo y juicio critico de la antigua y nueva legislación sobre 
la materia.

46. De los créditos refaccionarios. Exposición y juicio c rí
tico de las disposiciones consignadas en la ley hipotecaria de 
la Península y de las A ntillas acerca de esta m ateria.

47. Acciones rescisorias y resolutorias que perjudican á 
tercero. Examen y juicio crítico d é l a  doctrina contenida en 
los artículos 37, 39, 40 y 44 de la ley hipotecaria.

48. Acciones rescisorias y resolutorias que no perjudican 
á tercero. Explicación y juicio crítico de 1¿ doctrina contenida 
en los artículos 33 y 38 de la ley hipotecaria.

49. La hipoteca dotal según la legislación antigua y la vi
gente ley hipotecaria.

80. Efectos de la hipoteca constituida á la seguridad de los 
bienes aportados al matrimonio. ¿Es renunciadle? ¿Es enaje
nable? ¿Cabe la subrogación? ¿Cómo puede hacerse efectiva di
cha hipoteca?

84. Exposición razonada de la legislación española vigente 
hasta la publicación de la primitiva ley hipotecaria sobre la 
hipoteca tácita á favor de la mujer casada, y de la ju rispruden
cia del Tribunal Supremo sobre ios efectos de dicha legislación.

88. Hipotecas voluntarias y ca&os que indeterminadamente 
gravan varias fincas. ¿De qué manera subsisten con arreglo á 
la ley hipotecaria?

83. Cosas y derechos que no pueden ser hipotecados, y fun
damento de la prohibición en cada caso.

84. Las hipotecas voluntarias según la antigua legislación 
y las prescripciones de la ley hipotecaria.

85. Clasificación y examen de las hipotecas legales. ¿Pue
den las personas obligadas á constituirlas darlas mayor ex
tensión que la determinada en la ley?

86. De la acción hipotecaria. Su naturaleza, requisitos y 
efectos. El término señalado en la ley hipotecaria para la 
prescripción de esta acción ¿es aplicable á los demás graváme
nes análogos?

87. De las mejoras hechas en la finca hipotecada por el ter- 
cefr poseedor. Comparación entre la legislación rom ana y es
pañola sobre los derechos concedidos á este último.

88. La hipoteca legal sobre las arras ¿tiene lugar cuando se 
entrega a la mujer los objetos en que consisten, ó también 
cuando sólo se ofrecen por el marido? En uno y en otro caso, 
¿cómo se aplicarán las leyes que fijan la tasa de las arras en 
perjuicio de tercero?

89. Naturaleza jurídica de la subhipoteea. En qué se dife
rencia de la cesión del derecho de hipoteca. Efectos que aque
lla produce. La vigente ley ¿asegura bastante los derechos del 
acreedor subhipotecario? ¿Convendría prohibir la constitu
ción de este gravamen?

30. De la hipoteca y enajenación de bienes sujetos á condi
ción resolutoria. Aplicación de las disposiciones de la ley hipo
tecaria á los heredamientos en Cataluña.

31. Inmuebles y derechos reales que sólo pueden hipote
carse con ciertas restricciones, y fundamento de la  lim itación 
en cada caso.

38. La hipoteca eomo contrato y como derecho real. P rin 
cipios en que descansaba la legislación anterior á la vigente 
ley. Necesidad de la reforma.

' 33. Examen y razón legfü de las disposiciones relativas al
juicio ejecutivo, comprendida^ en laRey de Enjuiciamiento ci
vil y que se refieren al pfigo de créditos hipotecarios,

34. Modificaciones que la ley ¿hipotecaria ha introducido en 
la doctrina sobre los cansos enfitbuticos y consignativos. El 
procedimiento establecido por la misuna P&ra la reclamación de 
los créditos hipotecarios ¿será aplicable' a estos últimos?

^35. Exposición crítica de la doctrina de los artículos 449,. 
450, 454 y 488 de la ley hipotecaria.

36. Fundamento y naturaleza de la conversión de las hipo
tecas tácitas antiguas en expresas. ¿Cuáles son susceptibles de 
esa conversión? Efectos que produce ésta, una vez consumada.

37. Explicación razonada y crítica de los artículos 140, 414, 
448 y 413 de la ley hipotecaria.

38. Examen y juicio crítico de los artículos de la ley hipo
tecaria y su reglamento sobre rectificación de errores cometi
dos en los asientos. Procedimiento para rectificar los que pro
vengan de estar equivocado el título,

39. Leyes dadas en España sobre instituciones de crédito 
territorial. Juicio crítico y exposición de su doctrina con arre
glo á los principios de la ley hipotecaria y los porque se rigen 
dichas instituciones de crédito.

40. Exposición razonada de la doctrina de la ley hipoteca
ria sobre las anotaciones preventivas de legados. Comparación 
entre dicha doctrina y la de la antigua legislación. Juicio crí
tico de ambas.

41. Explicación de la doctrina contenida en el art. 80 de la 
ley hipotecaria. Demostración del fundamento en que descansa 
y reseña razonada de las consecuencias que produce su aplica
ción en la práctica.

48. Resumen de las reformas más im portantes introducidas 
sobre los efectos de los títulos antiguos no inscriptos, y de los 
asientos extendidos en las suprimidas Anotadurías de Cuba y 
Puerto-Rico por la legislación hipotecaria de las Antillas.

43. De la liberación de cargas reales inscriptas. Su funda
mento. Efectos que produce. ¿En qué se diferencia de la libe
ración que nace de lá notificación establecida en el an . 34 de la 
ley hipotecaria? Juicio crítico de ambos sistemas de liberación.

44. Causas que dificultan la inscripción de la pequeña pro
piedad inmueble. Medios de vencerlas. Reformas que para con
seguirla convendría introducir en las leyes vigentes.

45. Examen de las reformas más capitales introducidas en 
la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 4861 por la ley hoy vi
gente. Juicio crítico de las mismas.

46. De la prescripción según la ley hipotecaria. Exam en y 
juicio crítico de los artículos relativos á esa m ateria.

47. La posesión con arreglo á las prescripciones de la ley 
hipotecaria.

48. De la responsabilidad de los Registradores. Sus clases. 
Cuándo se contrae cada una de éstas. Efectos que producen. 
La responsabilidad adm inistrativa ¿se extingue por prescrip
ción? ¿Pasa á los herederos?

49. Medios supletorios para inscribir la posesión y el domi
nio de inmuebles ŷ  derechos reales á falta de título escrito. 
Examen y juicio crítico de las disposiciones que regulan esta 
m ateria.

50. Casos en que los actos y contratos que constan en do
cumentos privados son inscribibles con arreglo á la ley hipo
tecaria. Examen y juicio crítico de las disposiciones sobre esta 
materia.

Madrid 18 de Diciembre de 4882. =* El Secretario, Enrique 
Santana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 11 de Noviembre de 1882.
BILLETES. 

ORO. —
ACTIVO. . 33. s .  u .

C a j a . . , . . » . . , . . . . . ...........................................................................................................................................................        5.0C0.779;46 4661.319*80

¡Vencimientos hasta tres meses    2.270.662*30 438.026*03
Idem de tres á seis id .      686.878*79 »

Idem á más tiempo    4.324.476*40   »

7.849.017*49 438.086*03
Documentos á cobrar por cuenta ajena ...................................................................  » 39.008

---------------------------;    7.219.017*49 - 477.034*03
/Billetes hipotecarios de 4880.. ............................................. .................................  4.433.900 •

Comisionados..................       238.536*74
0trw  créditos.*............... .{Sucursales.....................................................................   854.465*36 •

Créditos vencidos....................    258.339*88 2.789.880*35
Corresponsales..................   682*45 »

---------------------------  —-------— ■----------------   5.476.864*40 2.729,88035
Hacienda pública.-—Cuenta de emisión de billetes          » 44.868.543*75
Propiedades......................................................................................................................................................           131.27333 »
Glastos de todas clases í l a l a c i ó n .............................................................................................................................  27.667*84 5.054castos ae toaas ciases. . . .  j Generaleg #  ..........................................................................................................................  99.467*57 4.493*69

 -------------------------------------------      427.435*38   9.244*69

47.955.069*76 52.740.022*62
PASIVO. ---------------------------- ----------- ■------- — ~

C ap ita l" ,...................................................................................................     . . . . ................................    8.000.000
Fondo de r e s e r v a .. . . . .......................................................................................................................................................       470,817*65

ÍCuentas corrientes........................................................................................ ......................  7 667.354*37 4.894.081*67
Depósitos sin interés     344.484*42 604.588*65

Dividendos atrasados  ....................................................... .......................................  22.540 27.890*65
Idem corriente.................................. *................ .......................... .....................................  34.720 »

— --------------------------    —--------   8.066.098*49 5.523.560*97
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda  .....................      *   » 44.862.543*75

/ Empréstito de 25 millones......................   77.503*01 »

 «W *
'Sucursales.............................................................................................................................. » 124418‘8Cl

 ----------------------------------------------      163.875*7*7 606.570*69
Saneamiento de créditos vencidos..................., ......................................       8.268*02 1.738.854*95
Intereses por cobrar...............................   -..................................................................................................................................         1.380.278*98 »
ganancias y pérdidas................................  , ., ...............................................................................................................            195.730*91 8.498*26

17.955.069*76 52.740.02262

Habana 11 de Noviembre de 188&=E1 Contador, J. B. Carvalho.=»V,* B.,=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
cía oí del corriente mes se re tira d a  de la circulación 

los efectos timbrados que llevan designado año, ó sean les s i 
guientes:

Papel timbrado.
laern de oñelo para Tribunales.
Idem  id. para Ja venta pública,
Fsgarés fie Bienes Nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Timbres móviles de Jas 42 clases.
Idem especiales móviles de 10, 23 y 50 céntimos, 
uos que en dicho día resulten sobrantes á las ccrDoradores 

6mparticulares, excepto el papel de oficio para Tribunales, ofi
cinas y corporaciones á quienes se concede gratis, podrán ser 
canjeados durante todo el mes de Ern-ro próximo en ios estan
cos que oportunamente designen los Administradores de Con
tribuciones de Jas respectivas provincias.

Como los efectos timbrados que se retiran de la circulación 
sen de igual clase y precio que ios que deben ponerse á Ja ven
ta, ios canjes que tengan lugar se llevarán á cabo con efectos de 
la misma clase que los que se presenten, sin que en ningún 
caso puedan verificarse por otros de distintos precios.

Se exigirá en provincias como requisito indispensable la pre
servación de la cédula personal, cuyo número, clase y punto de 
expedición se hará constar á la derecha del sello si se trata de 
papel ó documento timbrado, con la firma del interesado; al lado 
.izquierdo se estam pará el sello de la expendeduría que cambie, 
y  en su defecto firmará y rubricará el encargado cíe ésta.
 ̂ f Eos timbres^ sueltos se cambiarán en igual forma y con 

idénticos requisitos, firmando los interesados en la parte infe
rio r ó al dorso del pliego ó pliegos de papel en que por clases ó 
precios deben presentarse pagados los timbres.

Les pliegos enteros^de timbres que contengan Ja num era
ción se cambiarán en idéntica forma; pero firmando al dorso 
los interesados.

Si del reconocimiento que en su día ha de verificar la F á 
brica del ramo resultase ilegítimo alguno de los efectos, se 
exigirá su importe al que los hubiese presentado, sin perjuicio 
ae someterle á 1a acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se mencio
nan en las disposiciones anteriores los efectos que se presenten 
en Madrid. Estos se canjearán en la Tercena establecida en el 
local que ocupan las oficinas de Hacienda de esta provincia 
todos los días no festivos del mes de Enero, desde las diez de 
la  mañana á las tres de la tarde, previo reconocimiento por el 
grabador que al efecto se designará.

El plazo que se fija para el canje es improrrogable, por cuya 
razón no se adm itirá al cambio después del 31 de Enero próxi
mo efecto alguno de los que caducan.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Diciembre de 4882.»=Ei Director general, Juan  

García de Torres.

Habiéndose inutilizado el billete de la Lotería Nacional nú 
mero 22.204, correspondiente al sorteo que ha de celebrarse el 
día 30 del corriente, este centro directivo, de conformidad con 
lo que dispone 1& regla 4.* del art. £9 de la instrucción de 19 
de Junio de 185?, ha acordado declararlo nulo y de ningún va
lor para los efectos del citado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Diciembre de 4882.=¿E1 Director general, Juan 

García de Torres.

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Vicecónsul en Bathurst la reaparición de la fiebre am a
rilla  én Dakar (Senegal, 'África):

Vistos los artículos 30 y 34 de la  ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias que del indicado punto se hayan hecho 
á  la mar después del 25 de Noviembre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos éñ la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, fe
cha 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1882.^E1 Director 
general, Pedro A. T orres.=Sr. Gobernador de la provincia m a
rítim a de....

Resultando de las noticias sanitarias comunicsdas por 
nuestro Cónsul en Madera (Africa) la existencia de la fieLe 
am arilla en varios puertos del Senegal (Africa):

Vistos los artículos 30 y 36 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
se consideren sospechosas y sujetas á tres días de observación 
las procedencias de los puertos comprendidos desde Bathurst 
inclusive hasta Senegal que se hayan hecho á la mar después 
del 25 de Noviembre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, fe
cha 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1882.=El Director 
genera!, Pedro A. Torres.=Sr. Gobernador de la provincia m a
rítim a de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal d e  oposiciones
á la cátedra de Terapéutica, vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Sevilla en Cádiz.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán pre

sentarse el dia 8 de Enero de 1883 en el Decanato de la F acul
tad  de Medicina de la Universidad Central, á las tres de la tarde, 
para verificar el sorteo de las trincas que se indica en el art. 12 
del reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores oposi
tores y del público.

Madrid 27 de Diciembre de 48S2.*=E1 Presidente, José Calvo 
y  Martín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B á r c e lo s  a.

En virtud de lo acor dado por este cuerpo provincial, se 
ríala el día 5 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en público, subasta aei servicio de acopios de 
m aterial para la-conservación del firme del trozo e orno rendí do 
entre Maniléu y San Pedro de Torcido, do la carretee-¿de Vich 
al confín con Gerona por las dos primeras citadas poblaciones, 
bajo el tipo de 9.665 pesetas 74 céntimos, importe del presu
puesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta, ciudad y palacio 
de la Diputación ante el Excmo, é Ilmo. Sr.'Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y del Notario, oue autorizará el 
acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llará de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta las doce de la mañana del día de la 
subasta.

Las proposiciones so presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 42.°, 
acompañando la carta de pago^del depósito provisional de que 
trata Ja primera de las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desde los 45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para Ja 
misma, en la Secretaría do la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasaaa la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en ei acto, del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su 
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 25 pesetas una. ¿ v ; r, , p j ,•

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
las del sett'vicio de acopios de materiales para la conservación 
del firme del trozo de la carretera de Vich al confín de la pro
vincia, comprendido entre Maniléu y San Pedro de Terelió.
4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre

viamente en la Caja de Depósitos en Ja Depositaría de fondos 
provinciales hasta las doce del día en que tenga lugar la su 
basta, el 5 por 400 del importe de dicho presupuesto.

2.a Dentro de ios ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aum entará el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente i 
dentro de los 40 días siguientes al de la otorgación de la escri
tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer- 
tifieacione&^xpedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de és
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á las 
condiciones facultativas y económicas y al presupuesto; con
formándose en el orden y distribución délos trabajos a las pre
venciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán su
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras

Eúblicas y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes; 
aciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 

quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.
7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 

los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  d b  
M a d r id ;  debiendo aquél justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serle entregada la copia de la escritura que ha 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Barcelona 20 de Diciembre de 4882.=E1 Presidente, José 
Viiaseca y M ogas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios de m ate
riales para la conservación del firme del trozo de la carretera 
de Vich ai confín de la provincia, comprendido entre Maniléu 
y San Pedro de Torelló, bien penetrado del presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y particulares, se compromete 
[tomar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la eantidad.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid.
Clases pasivas.—Revista.

La disposición 4.a de las consignadas al final de la sec
ción 5.a de los presupuestos generales del Estado para 4855, 
que forman parte integrante de la ley de 25 de Julio de dicho 
año, según el art. 48 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re 
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Agosto de 4855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Tesorería de Hacienda se servirán presentarse 
en la Intervención de la misma á pasar la revista semestral, 
desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde, en, los 
días del mes de Enero próximo que á continuación se expresan:

Día 2*
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes* ^
Regulares exclaustrado».

Día 3. j
Monte vio militar, primera clase, letras de la A á la L l  
loe ni, tercero clase.

Día 4.
Monte pío militar, primera clase, letras de la M á la Z  
Idem de Marina.

Día 5.
Monte pío milita?, segunda clase, letras de la A á la LL 

Día 8.
Monte pío militar, segunda clase, letras de la M á la .2.

Día 9.
Monte pío TI© Jueces.
Idem de la Real Casa.

Día 40.
Mente pío civil, letras de la A  á la C.

Día 41.

Monte pío civil, letras de Ja D á la F.

Día 42.
Monte pío civil, letras de la G á la Ll.

Día 43.
Monte pío civil, letras de la M á la Q.

Día 45.
Monte pío civil, letras de la R á la Z.

Día 16.
Cruces pensionadas*

Día 47.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana mayor de Jefes y retirados de Marina.
Día 48.

Retirados, Capitanes, letras de la A  á la Z.

Día 49.
Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces.

Día 20.
Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor de 

tropa.
Dia 22.

Retirados de Guerra, seldados.
Día 24.

Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Día 25.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los 

interesados como á  las oficinas, los primeros deben tener pre
sente las siguientes

ADVERTENCIAS.

4.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino e r  
los casos que determinadamente se expresan á continuación. *

2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si residen fuera de ca
pitales, ante los Alcaldes respectivos, expresando en los justifi
cantes la provincia á que correspondan; si residen en el extran
jero , ante el Cónsul español del punto en que se hallen ó del 
más inmediato, expresando todos su vecindad ó residencia fija.

3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo m anifestará por 
escrito á esta Intervención hasta el día 25, último de la revista 
acompañando certificación de Facultativo inscripto en la m atrí
cula de subsidio que iustifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su domicilio para que un 
empleado de la misma Intervención pueda pasar á exam inar 
los documentos que acrediten el derecho al percibo del haber 
ó pensión, y recoger el correspondiente certificado de existen
cia y estado en cuanto á viudas y huérfanos. Igual aviso darán 
á los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, 
según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.

4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallar
se en conventos, colegios ó establecimientos benéficos ó de re
clusión, presentarán precisamente en el día señalado á la clase 
á que correspondan, por medio de sus apoderados, curadores ó 
encargados, las fes de existencia, expedidas por los Jueces m u
nicipales, visadas y selladas por los Directores Jefes de los m is
mos establecimientos, para garantizar la firma de los in teresa
dos, acompañando todos los documentos en que funden su de
recho al cobro del haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios ios partícipes de una pensión, debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás para llenar las formalidades de la re 
vista.

6.a Los que se hallen investidos del carácter de Senadores 
ó Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pueden acreditar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Intervención y escrito de su puño y letra, en pa
pel del Timbre del Estado correspondiente, expresando las se
ñas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real despa
cho ó documento que acredite su derecho al cobro del haber y de 
la en que se tomó razón del mismo, así como de la clase á que 
correspondan, letra y número de orden con que figuran en nó
mina, cuyos extremos constan en la nom inilla ó papeletas do 
cobro, consignando también el número y elase de las cédulas 
personales y el punto y fecha con que fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las papeletas de cobro ó nominillas y  
de las certificaciones, de los Jueces municipales, que justifiquen 
la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y punto  
donde se hallen empadronados, en euyas certificaciones estam
parán la declaración de no percibir ningún otro Labor ó asig
nación de fondos del Estado, provinciales, m unicir,ajes ni fie l a  
Real Casa, añadiendo los religiosos exclausftffa¿os s[ poseen 
bienes propios, su valor y punto donde r a d ia n .

8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesados, consignando en la, parte superior la clase 
letra del primer apellido y número C'0n que figuran en nóm ina 
s ^ u n  constan de las papeletas ¿sobro ó nominillas. Cuando
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no sepan fírmar, lo h a iá  á su i tugo y p rtscn iia  otio u ' 
in ’s n a  l n u . , ^ i|t m apd i la r. put peMcTOr5t.*a, L ira  y v i  una 0 1
la  nom n i ja, ios em m cnoius «-i- Ia ccd u k  personal y su domi
cilio.

fifi IXo adm ití'A  n las f s ó certificados q u t se p ru tn te n
con f i cha  a n l m l o r  L  2 ’ del  actual .

;o . En loe mismos Lcrmitios y c u  jyun lts f o r m l  mudes un - 
sar ni L  re n  lonA di irn sU d 'iu u ^  k Liht,ilei’ijOk tit R entas E s
t a n c i a s  ilt esta prcniuuia á lu* individuos que p e rn b tn  sus 
haberes por sus oficinas, rem ití un ió  a cota lnUrveiioión, dentro 
de los 10 prior oí os L a  y del i a t s pi uximo, los justificantes de 
revísLm oii ima relación itidi\ iduiú y las o le e n  aciones que 
consideren e o m uñien tes respecto de los mismos, ix cuyo efecto 
señalenán los días en que á th v i  p resu ita rso  que en n ingún 
caso ex u d eran  de clip’?. (

i \ .  [pumv 1.1 1 mismo pkuo J t i 6 días deberán los A lcala ts 
d irit u , 10 Lo hit i u n e n  i, u  n liJaeion  im huduafi los docu
m entos juu 'iienU vos de ie \  islas, en los qiu se expresarán poi 
certificación al dorso su ree ideuda y todos los domas requiss- 
tos qui determ inan los párrafos onk rio rcs, cuidando de con
signar el lía la r  á que t i tn u i  derecho los in teresados, la fecha 
d é la  o ule n, Real despendió, cédula, diploma ó certificación por 
que les iifi concedida y la chuc a que pertenecen, lu jo s  orij^i- 
ginalck i si.,u obligados á t vhilLr.

d2. Por el hecho de no asistir los Interesados á la i exista n i  
la forma qui se esLabltvi rn  las dispos i cío a ts  anteriores, siem 
pre que el lüo tíu i no se fundo cu Y absoluta irnposil'il'üad fí
sica, re ipiMcejeiá á la suspetmiun del pago de sus Imbuyes, ton 
arreglo a lo prevenido en la citada R eal orden de 22 de Agosto 
de 1855.

M adrid 22 d t Diciembre de 1882.=«E1 In terventor de Ha- 
cien d a , Jo  vito D iestra. — i

A d m in i s t r a  a ló n  d e l  C o r re o  C e n t r a l .
DÍA £8.

Cartas íetenidas por falta de franqueo en este día.
Núrn. 86í Ábdon de Solana.—Sin dirección.

662 Federico Belm onte,—-Gáceres.
663 Gregorio Regidorl—Palm a.
664 Isidoro M artín.—Sepúlveda.
685 M atías M onserrat.—Molina de Aragón.
666 Nicolás González.—Fuenlabrada.
687 Pablo Ordas.—Sin dirección.
668 R am ón Izquierdo.—C artagena.

Madrid 28 de Diciembre de 4882,=E1 A dm inistrador, Josó 
María Soler.

titaibinefe- C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo » .
Melación de los telegramas qus no han podido ser entregados ' 

á los destinatarios.

DÍA £6*

Estación de origen. M  ^ l i a r i o .  Domicilio.

Reus Alberto Q u in tan a r . C o n g r e s o  D iputados
(ausente).

Cádiz.....................  Carm en Gómiz  In fan tas, 6.
B arcelona . . .  F e rre r ........................ C orredera B a ja , 33,

principal.
P a m p i o n a . , , . . . .  Carm en T orres de

E lío  . . . . . .  San Q uintín , 8.
Á rév a lo .. . . . . . . .  Eugenio de la Plaza Molino Viento, 15.
B ilbao.................... José A m a.................. T ravesía B a llesta , 6,

tercero derecha.
V ito r ia .................. José Rodríguez Men

doza .......................  Sin señas.
Sevilla   Josó Soto...................  Sordo, 17, bajo.
P a r ís ...................... Josefa G onzález... .  M ontera, 31.
V llla rro b led o ... .  Nemesio J im é n e z .. Em bajadores, 14 ,p rin 

cipal izquierda.
R ivadéo.................  Manuel M ed in a .. . .  A ncha San B ernardo,

61, principal izq.a
V alladolid  M ádariaga ...............  A lcalá, 89, tercero.
Coethen   Pedro Pajes, com i

sionista .................  Calle R eal, 12, tercero
derecha.

Madrid £6 de Diciembre de 488&—P . el Jefe del Gabinete 
C entral, B. Mogrovejo.

S e c re te  r í a  d e  l a  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n to  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

E n  v irtud  de lo dispuesto en R eal orden de 12 del a c tu a l, y  
eon estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se halla  de 
m anifiesto en la S ecretaría de esta C apitanía general y en la 
C om andancia de Marina de la  provincia de San]úcar en los 
días y horas hábiles de oficina, se saca nuevam ente á  licitación 
pública la  ejecución de las obras que necesita el edificio desti
nado á  centro de agu jas m agnéticas.

Dicho acto tendrá lugar ante la  Ju n ta  económica de este 
D epartam ento y la expresada Com andancia de M arina de San- 
lúcar á los 30 días de la publicación de este anuncio en la G a- 
c¿yA de M adrid y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz 
y Se\AHa, á. las doce de su m añana; debiendo los lid iad o res  
presen tA r  sus proposiciones en pliegos cerrados, y por separado 
el docunnF11*0 Tüe acredite haber im puesto en la Caja general 
de Depósito A ^ en *as sucursales de provincias, en m etálico ó 
valores púbíie 'cs adm isibles por la  ley al tipo que establece el 
R eal decreto de ^  Agosto de 4876, la  sum a de 50 pesetas. 

Lo que se h ace ' sa^ 8r ai público para  la  com ún in teligencia, 
San F ernando  ^  d iciem bre de 4882.«E1 Secretario , 

Camilo Carlier. » T .
Mou ®e proposm ón.

D. N. N., vecino d e . .  " V  P°r  sí ( ó á  nom bre de D. N. N., 
para  lo que se halla comí ^ ten tem en te  au to rizad0), hace pre-
sen te  que im puesto del a n u i / Cií< ^  , c^ ?  ^  Caceta de
M adrid, n ú m .. . .  de tal fecha i . 0 *os ^olettnes ofietales de la
provincia d e    de tal fecha, rrn y tal) para  subasta r
las obras necesarias en el centro de ®j?uJas m agnéticas, se obli
ga llevarlas á cabo, con estric ta  s u je c /00 phego de condicio
nes, á los precios señalados como tipo p*%ra t°  e0B ^
baja de tantas  pesetas y tantos céntim os piRr \ w » en Mra)* 

J ( F e ,^ a y  flnna.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
M a d r i d Este Excmo. Ayuntamiento ha  acordado sacar por t e r c i a

de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir des- 
«> i i *\gv*entf día <iic so apruebe la subasta-, y terminará el 31 
di. i del- ívbí o la 18b3,

La s. uba^io tonará lugar el día 4 de Enero próximo, á la 
nna y » ledia do Ir tarde, en la sala de remates tíe la tercera 
Casa1 i* \  < elle Imperial, núm. 40; los pliegos de con-
dfemms y ótalas antecedentes relativos á la licitación se ha-  
l'aran tic ivaniílesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría iodos los días no feriados que medien hasta el del 
remate de dnie de la mañana á cuatro de la tarde.

t» arírid £3 de D hL nbro ele 488£.=Por indisposición del Se- 
critaiio , el OlieinI mayo;, Ja cinto Carrillo. —i

Fm/n éitiio de 4861 — Pago de intereses.
Lo> tenedores de la ■* carpetas números i  al 77 del cupón 

numero i£, que vemoiá en 31 del actual, pueden hacerlas efec
tivas en la lúcom rn  do S. E. el martes 8 de Enero próximo, de 
doce ó tres de su tarm.

Lo que si anuncia al público á los fines consiguientes.
Yj lrúd 18 di Dlehmore de 488£.=E1 Alcalde-Presidente, 

Josó Ábascal. 3 -  3

am présfño de 4868— Pago desintereses.I
1 1 e tv.a dores do las carpetas números 4 al 74 del cupón 

mío cm 1 i que vencerá en 31 del actuad, pueden hacerlas efec
tivas e la Tesoieda de S. E. el miércoles 3 de Enero próximo, 
de doce a tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes. 
Madrid £8 de Diciembre de i88£ .=E l Alcalde-Presidente, 

José Abascal. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s .

OVIEDO.
E n el Juzgado de prim era instancia de Avilés se halla  va

cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio da Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 43 de 
Mayo de 486£, Rgal orden de 4£ de Junio de 1863 y orden de 44 
de Mayo de 4873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
con arreglo al art. 3£ de dicho decreto en el referido Juzgado 
de Avilés, en el término de 45 días, á contar del en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a .

Oviedo l.° de Diciembre de 488£.=Ei Secretario de gobier
no, Manuel Zanón Augier.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

MADRID.
D. Antonio Portillo García, Teniente Coronel graduado, Co

m andante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.
Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 

reemplazo de 488£ Antonio Fernández y Fernández, al cual 
estoy sumariando por falta de presentación en este batallón 
para su entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y ampia - 
zo al referido individuo, señalándole las oficinas de este bata
llón, sitas en el cuartel de San Francisco, donde deberá p re 
sentarse personalmente dentro del térm ino de 30 días, contados 

"desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y de
fensa; en el concepto que de no verificarlo en el plazo prefijado 
se le seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 45 de Diciembre de 488£.=V.* B.#*=í>G rtillo .«For 
mandato del Sr. F iscal,'el Escribano, Augusto G. Butt& nante.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madii i, núin* 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 
reemplazo de 4881 Eugenio de la Morena García, al cual estoy 
sumariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto llam o, cito y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San F ran
cisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 20 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no verifi
carlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 47 de Diciembre de 4888.—«V.* B /=PortilIo .==Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto García Busta- 
mante.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 
reemplazo de 4881 Manuel Feusti Gómez, ai cual estoy sum a
riando por falta de presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de Madrid;

Y usando de la j urisdicción concedida por Tas Ordenanzas 
del jEjórcito, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al re fe r id o  individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde debefá presentarse personalmente dentro del término 
de 40 días, coiMadcs desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y  defensas; en el concepto que de no verificarlo

en el plazo prefijado so seguirá la causa y se le juzga;A en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar as? mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se r nica este 
edicto el día 48 de Diciembre de 4882.—V.° B.°—-F« o.—Por 
mandato-del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. B iiitam ante.

OVIEDO.
D. Vicente Llera y Valle, Capitán graduado. Tendente del 

batallón, depósito de Oviedo, núm. 443.
No habiéndose presentado en esta plaza el solo ido  por el 

cupo de Pilona, con el núm, 477, José Rodríguez Bimeco, per
teneciente al reemplazo de 4880, fecha en que fué d t  uñado al 
batallón depósito de Llaaes, y declarado útil para- t servicio 
activo en el de 4882, hijo de Ramón y Santa, natas-. -1 de Lo
zana, partido de Inhestó, á quien estoy sum ariando :.or el de
lito de deserción.;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales ti el Ejército, por e presente 
Hamo y emplazo por tercer edicto ai expresado soiti&uo, seña
lándole la guardia de prevención dal cuartel de S a n t o  Clara de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á contar desde la fecha de este edicto, á dar bus inscargcs; 
y en caso de no presentarse se seguirá la causa y 6 senten
ciará en rebeldía.

Oviedo 14 de Diciembre de 4882.=El Capitán, Teniente, F is 
cal, Vicente Llera.

SAN FERNANDO.
D. Lorenzo Tamayo López, Teniente Coronel graduado, Co

m a n d a n te , Capitán, Fiscal interino del segundo batallen dsl p r i
mer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sevilla, donde ' hallaba 
en uso de licencia semestral, el soldado de este batalL 1 Rafael 
Calvo Aguilar, á quien me hallo sumariando por ei delito de 
primera desercieú, infringiendo la regla 2.a y 3fi lu l id ia  l i 
cencia;

Usando d© las facultades que para estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejerci ó, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto al sol
dado Rafael Calvo Aguilar, señalándole el cuartel de este pun
to, donde deberá presentarse en el término de iOdíasu á contar 
desde la publicación de este edicto; y de 110 verificarlo se sen
tenciará en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle.

San Fernando 45 de Diciembre de Í882.=*E1 Teniente Co
ronel, Comandante, Capitán, Fiscal interino, L. Tan :.iyo.=*Sl 
Escribano, Ramón Berna!.

J u s g a d o s  d e  p r im e r a  ín s tam e la .

AGUILAR.
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado orí Adm i

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y (Distingui
da Orden de Cários III y Juez de prim era instancia de este par
tido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dos desconocidos 
que en la n o c h e  del 24 de Diciembre del año últim o se hallaban 
en las afueras dél convento de la villa de Puente-Genh cuando 
fué herido por disparo de arm a de fuego Juan Illanes Velasce, 
cuyos desconocidos hablaron con el agresor, para que m  el té r
mino de 20 días, contados desde la inserción de este odicto en 
la G a c e t a  d b  M a d r id , se presenten en este Juzgado, por la Es
cribanía del que refrenda, para prestar declaración en; ia causa 
que por consecuencia de dicho disparo se sigue contra Manuel 
P ral Sánchez, alias Lentejuela; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á 30 de Noviembre de 4882.= 
V:* B.°=E1 Juez.=P or mandado de S. S ., Manuel Maidonado.

ALMANSA.
D. Leonardo* Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Alfonso Palao AJarcón, 

de unos 40 años de edad, casado, vecino de Yecla, cuyo actual 
paradero se ignora, expresándose á continuación las señas per- , 
sonalea del mismo, para que en térm ino de 40 días, contados 
desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración por preguntas de 
inquirir; apercibido que de 110 hacerlo dentro del término se 
ñalado, además de declararle rebelde, le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo he acordado en causa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa.

Dado en Almansa á 2 de Diciembre de 4882.=Laonardo Co- 
l[ado.=Por mandado de S. S., Teodolfo Cid y Blanco.

Señas del Alfonso Palao.
E statura baja, cerrado de barba y color moreno.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco y Z irate , Juez de instrucción de B a- 

laguer y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ramón Ribo y 

Ros, labrador, vecino de Artesa de Segre, para que en el im 
prorrogable término de 40 días se presente en este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia que le interesa en la 
causa crim inal que se le sigue por hurto de gavillas.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Ramón Ribo, cuyo actual paradero se ignora, y que tiene 
las señas personales que á continuación se expresan, y caso de 
conseguirlo ordenar su conducción á las cárceles de este p a r
tido á mi disposición.

Dado en Balaguer á 39 de Noviembre de 4882.=Florentino 
Velas;o.==*Po? mandado de S. S., Simón Gramunt.
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Serías personales del R iló .
E statura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz recta, bar- 

iba cerra* ¿a, color sano; viste al uso del país.
BELMONTE.

Por e presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de Dona María 
de las Mercedes López Conde y Fernández Busto, h ija de Don 
José y á'. Doña Celestina, natural de Avilés, vecina de esta vi
lla, soltei a, propietaria, da 60 años de edad, fallecida abintes- 
tato el d a 3 de Julio del com ente año en el lugar de Vegaña 
de Salcedo, término municipal de Grado, sin dejar ascendientes 
ni descendientes legítimos, para que dentro del término de 20 
días, contados desde el en que este edicto aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan e i este Juzgado y Escribanía del que autoriza á recla
m arla, pues pasado ese término sin hacerlo se procederá á lo 
que haya logar.

Belmente 11 de Diciembre de 1888.-«Dionisio García d®l 
Valle.=*=Ante mí, José María Alvarez. —p

DURANGO.
D. Joaquín Castro y Ares, Juez de prim era instancia de esta 

villa de ] urango y su partido.
Hago saber que en v irtud de lo acordado en providencia 

de 14 de Octubre último, en los autos de concurso voluntario 
incoados an este Juzgado á instancia de D. Jesús Alcalá Ga- 
liano y Eguía, vecino da las unidas anteiglesias de Castillo y 
Eiejaveitia, tuvo lugar en la sala-audiencia de este dicho Juz
gado el día 23 de los corrientes y diez horas de su mañana 
jun ta ge- eral de acreedores para tra ta r del nombramiento de 
síndicos, habiendo recaído dicho nombramiento en D. Juan T i
moteo de; Erciila, D. José Lloret y D. Ríímón de Olabarri, veci
nos los d s primeros de esta villa y el último de las recordadas 
•anteiglesias de Castillo y Elejaveitia; y se previene que se haga 
entrega á los expresados síndicos de cuanto corresponda al 
concursado.

Dado en Durango á 29 da Noviembre de 1882.=»Joaquín 
Castro A res.^P or su mandado, José de Areitio.

Lo inserto corresponde con su orig ina l, y con remisión lo 
ñrmo. Fecha u t supra.*=Josó de Areitio. —p

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 15 de Diciem

bre de 1882, el Sr. D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal del 
distrito cíe la Universidad, é interino de primera instancia del 
«mismo; habiendo visto estos autos seguidos por el trám ite de 
los incidentes á solicitud de D. Gil Juan Nadales, Teniente Co
ronel, Comandante de infantería en situación de reemplazo, re
presentado por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana y 
-defendido por el Letrado D. Vicente Urgueliés, con su esposa 
Doña Ma ía del P ilar Bicier, que se encuentra en rebeldía, so
bre que se deje sin efecto la autorización que se la concedió 
para com parecer en juicio y vender bienes propios por ignorar 
el paradero de su esposo;

Fallo que debo declarar y declaro sin efecto las autoriza
ciones concedidas á Doña María del P ilar Bicier por los autos 
dictados por este Juzgado en 18 y 23 de Diciembre de 1879 para 
que durante la ausencia é ignorado paradero de su esposo Don 
Gil Juan Nadales, Teniente Coronel, Comandante de infantería, 
compareciera en juicio y fuera de él, contratara y dispusiera 
libremente de sus bienes propios, así como otorgar poderes á 
Procuradores ó cualquier otro instrum ento público, y con el fin 
de evitar haga uso de tales autorizaciones con inserción literal 
de esta sentencia: líbrense exhortes á los Juzgados de primera 
instancia donde radiquen los inmuebles ó derechos reales que 
la  pertenezcan para su inscripción e i los Registros de la pro
piedad.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi
carse en estrados por la rebeldía de la Sra. Bicier se publicará 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y ñrmo, con 
imposición de costas á la dem andada.=Juan Ignacio Crespo.

Publicación.=Doy fe que la anterior sentencia ha sido pu 
blicada por el Sr. D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal del 
distrito de la Universidad, é interino de primera instancia del 
mismo, estando celebrando audiencia pública el mismo día de 
su feche. Conste.=Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.»

Es copia para insertar en el Diario oficial de Avisos de esta 
■■Oorte.=V.0 B ,°=Juan Ignacio Crespo.==El actuario, Ferm ín 
Suárez y Jiménez. . ' X—861

NOTICIAS OFICIALES.

V in íco la  N a v a rra .
SOCIEDAD ANÓNIM A.

Número 261. En la ciudad de Pamplona, á 10 de Diciembre 
de 1882, anta mí D. Salvador Eehaide y Belarra, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, Notario de su ilustre Golegio territo 
rial y distrito, vecino de la misma, comparecen:

D. Norberto Goizueta y Sagasti, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino ei$& ciudad.

D. Saturnino Oeóri jr Áizpiolea, mayor de edad, casado, em 
pleado, vecino de esta ciudad. .

D. Dionisio Domezain y Eleta, mayor de edad, casado, p ro
pietario, vecino de A r ta  joña.

I), Pedro Aldaz y Oroz, mayor de edad, casado, propietario, 
•■vecino de Momead

I). Gumersindo Cía y Yoldi, xiv. yo.r de edad, casado, propie
tario, vecino de. Mañera.

D. Manuel Medran o y Al faro, mayor de edad, sol-ero, em
picado, vecino de Las Campanas.

D. Isidro Preciado y Leeea, mayor ds edad, casado, Abo
gado, vec:i o uc esta ciudad.

D. C anoo Lino y Guelbenzu, mayor de edad, bollero, Abe- 
gado, vecino de esta ciudad.

D. Pedro José Arraiza y Osambete, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de esta ciudad.

t D. Fermín Lecumberri y Undiano, mayor de edad, Médico- 
Cirujano, casado, vecino de esta ciudad.

I). Demetrio Olóriz y Azparren, mayor de edad, soltero, Abo
gado, vecino de esta ciudad.

 ̂ D. José Dihinx y Azcárate, mayor de edad, soltero, comer
ciante, vecino de esta ciudad.

D. José Obanos é Iztúriz, mayor de edad, soltero, empleado, 
vecino de esta ciudad.

Y D. Julio Mihura y Deyheralde, mayor de edad, soltero, 
comerciante, vecino del lugar de Las Campanas.

Exhiben sus respectivas cédulas personales, señaladas con 
los números 5.461, 104.392, 1,126.328, 10.334, 23.653, 84.241, 
103.431,104.365, 104.414, 1.563, 37,1.450 y 21, expedidas por el 
Administrador de Impuestos de esta provincia en el presente 
año económico.

Y hallándose á mi juicio con la capacidad legal necesaria 
para formalizar esta escritura de reforma ó ampliación de otra 
do Sociedad anónima, libre y espontáneamente exponen:

Que por escritura de 26 de Agosto de 1880, otorgada en esta 
ciudad por testimonio de mí el Notario, D. Julio Mihura, D José 
Obanos, D. Esteban Galdiano, D. Javier Armendariz, D. Pedro 
José Arraiza, D. Norberto Goizueía, D. Pablo Jaurrieta, D. E s
tanislao Aranzadi, D, Domingo Aisúa, D. Pedro María Aroza y 
D. Pedro Galbete, formalizaron una escritura de Sociedad anó
nima, bajo el título Sociedad Mercantil Vinícola Navarra, con 
sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869, con el objeto de de
dicarse preferentemente á la compra, bonificación y venta ¿8 
vinos y aguardientes, y á los demás objetos indicados en el ar
tículo 3.® de los estatutos, creando ai efecto un capital de un 
millón de pesetas, representadas por 2.000 acciones de á 500 pe
setas cada una.

Que por acta notarial de la misma fecha, autorizada tam 
bién por mí el Notario en esta ciudad á requerimiento de los 
mismos y en cumplimiento de io establecido en el arfc. 3.8 de la 
citada ley de 19 de Octubre, quedaron suscritas todas las accio
nes y constituida la Sociedad en forma legal.

Quecon arreglo á los estatutos de ia misma Sociedad han 
convenido los comparecientes en modificarlos en virtud de las 
facultades que en los mismos se reservaron; por lo que m ani
fiestan:

1.° Que el art. 14 de dichos estatutos quede refundido en el 
articulo 50.

2.° Que el art. 18, en cuanto á m  segundo párr&f.), queda 
reformado e¡i los términos siguientes: «En la convocatoria á 
que este artículo se refiere y que corno todos se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia y en los periódicos de la locali
dad, se insertará el párrafo que sigue.»

3.® El primer párrafo del art. 21, que term ina así: «por ac
cionistas que representen 10 acciones,» se reforma en los tér
minos siguientes: «por cualquiera accionista que represente 10 
acciones.»

Tanto unas como otras proposiciones deben ponerse á dis
posición de los accionistas que quieran examinarlas, en el local 
que se designe en la convocatoria, cinco día3 antes del señalado 
para la jun ta general.

4.® El art. 33 queda modificado en la forma siguiente:
aEn caso de defunción ó de imposibilidad física ó moral 

permanente del Director, desempeñará este cargo con las mis
mas atribuciones y deberes la persona que designe la Jun ta  de 
vigilancia, convocando ésta inmediatamente á la general de 
accionistas para proceder al nombramiento de un nuevo Di
rector.»

5.® El art. S4 reformado dice así:
«Se crea una Junta de vigilancia compuesta de cinco indi

viduos nombrados por la general, tres da los cuales serán nu
merarios y los otros dos suplentes. No se tendrán en cuenta, 
por lo que á esta votación se refiere, los votos que representan 
las acciones que el Director y los individuos de la Junta de vi
gilancia tengan en garantía del^ bti8n desempeño de sus res
pectivos cargos; pero en cuanto á las demas que puedan poseer 
tendrán los mismos derechos que los otros accionistas.»

6.® EL art. 35 de los repetidos estatutos modificado dice asi: 
«Pueden ser individuos de la Junta de vigilancia todos los ac
cionistas que posean á lo menos 20 acciones de la Sociedad.»

7.° En el art. 38 quedan suprimidas las palabras siguientes: 
«si no fuere accionista.»

8.® El art. 40 modificado dice así: «Los cargos de la Jun ta  
de vigilancia durarán cinco años.

Para la renovación ele éstos cesará c¿da año en el ejercicio 
de sus funciones el individuo más antiguo, sin que puedan des
empeñar este cargo más que cinco años consecutivos. Inmedia
tamente se procederá al nombramiento de un suplente, pasan
do el más antiguo de éstos á ser individuo de número.

La renovación los tres primeros años se verificará en la 
ju n ta  general ordinaria, saliendo el que designe la suerte entre 
les individuos de la primitiva Junta.»

9.° El art. 41 se modifica así:
«En caso de defunción, renuncia ó impedimento permanen

te de algunO'de sus individuo.?, la Junta da vigilancia lo reem 
plazará provisionalmente hasta la primera jun ta  general; pero 
si por cualquiera de las causas expresadas no quedara más que 
un solo individuo numerario, se convocará inmediatamente á 
jun ta general á fin de elegir los individuos necesarios para com
pletar las vacantes de la Junta de vigilancia. Interin se reúna 
la jun ta  general, la de vigilancia tal como está constituida 
continuará desempeñando su cometido.*

40. El art. 42 se modifica en los términos siguientes: 
«En remuneración de los servicios de la Junta de vigilancia 
sus individuos tendrán don clases de retribuc ones: una de la 
cantidad fija de IS.OOO^rs., con cargo ai capítulo de gastos ge
nerales, que se aplicará como premio de asistencia á las sesio
nes y se d istribuirá en proporción á las asistencias entre los 
individuos de número y los suplentes en el caso de que éstos 
les reemplacen; y la otra variable, que se determina en el a r 
tículo 49.»

41. El art. 43 modificado dice así: «Son obligaciones de la 
Jun ta de vigilancia, además de las que quedan expresadas en 
otros artículos de estos estatutos:

4.° Celebrar en esta capital dos sesiones ordinarias cada 
mes, en las cuales se dará cuenta del balance que rem ita el Di - 
rector-gerente, de las observaciones que se hayan hecho acerca 
de la marcha de los negocios, y en general de todos los asuntos 
de su competencia. ó

2.° Personarse á lo menos una vez el mes el día que estime 
conveniente en el domicilio'social, á fin de girar la visita da 
inspección.

3.° N om brar: i n i en o de m:s i divinaos que ejer
zan una v.igii&nodc i te c ios nchw.,iu  ̂ de la Compañía,
el cual podrá per' o n c veces i 1 j 1 vue oportuno en
el domicilio sochi ■n n  los libros ae cuentas, corres
pondencia y dem¡ u u  i ve es ti me necesarios, que le 
serán siempre fs,uiutaucn per tu bimotor.

4.° Celebrar las sesiones extra oro L-avLs qu i m reb de 
los ucuodes exija. A las rede-uc* de h, J a.úy ae v - > * ®,s- :
tiran siempre tres individuos» completánd -se en o;*so de ausen

cia ó imposibilidad de los numerarios con los suplentes. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos.»

12. El art. 49 se modifica en la forma siguiente, en cuanto 
á ios siete primeros párrafos: *Serán utilidades de la Compañía 
los productos líquidos de las operaciones realizadas en el ejer
cicio después de deducir los gastos generales y los de escri
torio.

En esjos últimos se adm itirá por ahora, y sin perjuicio de 
lo que más adelante se establezca, un capítulo de imprevistos, 
que no podrá exceder de 20.000 rs , de cuya cantidad dispondrá 
ei Director como tenga por conveniente, pero dando explicacio
nes á la Junta de vigilancia'sobre la inversión de dicha suma.

Del producto líquido, hechas las deducciones precitadas, se 
distraerá un 42 por 400, que servirá para pagar:

Diez por iOü al Director por asignación de su cargo.
Dos por 100 al primer empleado de la casa, además de la  

dotación que le conceda el Director como sueldo fijo.
Ei 88 por 100 del precitado líquido se repartirá en dividen

dos entre todos los accionistas, sin que pueda este dividendo 
exceder del 40 por 400 de la suma desembolsada por cada 
acción.

Conseguido este resultado se distraerá del remanente un 2 
por i 00 como premio á los individuos de la Junta de vigilancia, 
quienes lo distribuirán en la forma determinada en el arr. 42 
para la retribución fija. El remanente, después de hechas to 
das las deducciones expresadas, servirá para am ortizar por'*vía 
de sorteo las acciones á que hubiese lugar.» fíi resto del a r
tículo queia sin modificación alguna.

13. El párrafo primero del art. 50 principiará en la forma 
siguiente: «A propuesta del Director-gerente, de la Junta de 
vigilancia ó á solicitud da 10 accionistas que reúnan las con
diciones establecidas en el art. 49.... »

Y el segundo párrafo del mismo artículo principiará así: 
«También podrá acordar el aumento de capital, la creación de 
obligaciones, la extinción de deudas de la Sociedad.,...»

44. Además de lo expuesto se acuerda aum entar el capital 
social en un millón/le pesetas, emitiendo al efecto 2.003 accio
nes de á 500 pesetas, con un 75 por 100 de primer desembolso, 
facultando á ia Junta de vigilancia para que lleve á cabo la  
operación en tiempo oportuno y en la forma que juzgue conve
niente. So acuerda asimismo que dichas 2.000 acciones se de
nominen de segunda emisión y tengan sorteo separado para su 
amortización, debiendo ser los intereses iguales á los que co
rrespondan á las acciones de primera emisión; y que dichas ac
ciones de segunda emisión se adjudiquen á los tenedores délas 
de la primera á razón de una nueva por cada una de las ante
riores; entendiéndose que si resultasen sobrantes por no hacer 
uso de su derecho algunos de los actuales accionistas, se repar
tirán á prorrata entre las ficciones de primera emisión cuyos 
tenedores las soliciten.

Y los señores accionistas que comparecen á otorgar esta es
critura en cumplimiento de lo prevenido en el art. 289 del Có
digo de Comercio, mayoría de ios tenedores de las acciones de 
dicha Sociedad anónima, aprueban todo cuanto queda consig
nado eo este documento público.

Y yo el Notario, en conformidad á lo establecido en el a r
tículo 292 del mismo Código, advertí á los señores otorgantes 
que de esta escritura se ha de presentar copia dentro de 15 días 
en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, 
bajo pena de no producir acción y multa de 4.250 pesetas; que 
otra copia también de este documento m  ha de presentar al Go
bernador de la provincia para rem itirla al Ministerio de Fo
mento dentro del plazo de 45 días desde el otorgamiento de esta 
eseritura; que dentro do este mismo plazo se ha de publicar en 
la Ga c eta  de Madrid  y  en el Boletín oficial de esta provincia e l  
referido documento.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos instrum entales Dori 
Gabriel Aguirre y D. Filomeno Sádaba, vecinos ambos de esta 
ciudad, sin excepción legal para serlo.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer por 
sí este documento, procedí por su acuerdo á su lectura íntegra, 
en cuyo contenido se ratifican les señores comparecientes , y  
firman con los testigos instrumentales.

De todo lo cual, del conocimiento, profesión y vecindad de 
los señores otorgantes yo el Notai ¿o doy fé.=-=Norberto Goi- 
zueta.=Saturnino Ocón.—Dionisio Domezain.=Pedro Aldaz. =  
Gumersindo Cía.^M anuel Medrana. =  Isidro Preciado. =  Ca
nuto Mina.—Pedro José A rraiza.«Ferm ín Lecurnberri.=De- 
metrio Oloriz.—Josó Dihinx.==José O bancs.=Julio M ihura.=  
Gabriel A guirre.=Filom eno Sááaba.=  Signado. =  Licenciado 
Salvador Eehaide.

Y á requerimiento de los señorea otorgantes libro, signo, 
sello, firmo y rubrico esta cuan a copia en cuatro pliegos de 
papel común, el día de su otorgamiento, á fin de que pueda pu 
blicarse en la G a c e t a  dk M a d r i d  en el plazo marcado por la 
ley; quedando la escritura matriz, con la que exactamente con
cuerda, en mi protocolo corriente y anotada esta saca.=D oy fe, 
Licenciado Salvador Eechaide. X—856

S ocied ad  anónim a m u tu a  d e D ep ó sito s  
y  A m ortizaciones.

Esta Sociedad, además de seguir verificando I03 sorteos t r i
mestrales para ia amortización de bonos de 1a. serie G, h ará un 
sorteo especial ei 45 de Enero próximo para las demás series; 
cuyo acto tendrá lugar á las diez de la mañana en el domici
lio social, rambla de Santa Mónica, 16, principal, con arreglo á  
los estatutos.

Barcelona 45 de Diciembre de 4882.=P. el Comité directivo, 
Francisco R. de M oncada.^Fedro Gabriel Sebastián.

X—857

C rédito  C a s te lla n o .
La Jun ta de gobierno y Comisión nombrada para su in te r

vención, cumpliendo lo prevenido >. n la base 7.a del convenio 
celebrado con sus acreedores, han £ cordado convocar d éstos á  
la jun ta general que se celebrará el. día 31 de Enero próximo, 
á las seis de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del 
Duque de la Victoria, núrn. 12, para enterarse del estado del 
último ejercicio de ia misma y adoptar las resoluciones que 
crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sssn por obligaciones d̂e la 
Sociedad se servirán presentarlas en las oficinas <L* L misma, 
con el objeto ds que registradas y selladas se devuc !v n al ̂ in
teresado con factura debidamente autorizada que 1 ’ servirá de
credencial para concurrir á la jun ta .

Vallado’iid 23 de Diciembre de i832 ,= P or ao’ . o de la  
Junta do gobierno y Comisión Interventora, el Sec-xtr: o de la  
Sociedad, Julián Majada.

En cumplimiento de lo dr pues*o e- "u i r9 1 te -
tatos de esta Sociedad, se c u - t .: o , m r n a
de acch/uLtas, ia e«ud ba ‘ á ’u , n  mí  * j* x el 
día 1.° do Febrero  pro F u . u  1 b u  ^
de examinar y apia.br < m ' c
en 31 del opYriénté, n  m m ’cs
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de la Jua'ta de gobierno, y resolver s/ohre cualquiera proposi
ción que se presente con los requisitos que establece el art. 46 
de dichos estatutos, siempre que no se oponga al eonvenio ce
lebrado con los acreedores» .

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad lo  días antes de la reunión £0 acciones por lo me
nos oue tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se 
expedirán resguardos nominativos á favor de cada interesado 
para acreditar su derecho de asistencia á la junta y el de los 
votos que le corresponda.

Si por falta de número de individuos y de acciones que pre
viene el art. 42 no pudiese constituirse la junta, tendrá lugar 
ésta el día 16 del referido mes de Febrero, á la misma hora, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 43, y deliberará válidamente 
cualquiera que sea el número de individuos que se reúnan y de 
acciones que representen. El derecho de asistencia sólo puede 
delegarse en otro accionista.

Valladolid 23 de Diciembre de 4882.«Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X—860

Banco d-0 Previsión y  Seguridad.
E n  e l  anuncio de subasta de fincas de este Banco que se 

publicó <en la Gaceta del día 25 del corriente, se padecióla 
equivocación material de señalar el 9 de Enero próximo como 
último día para enterarse de los pliegos de condiciones, en lu 
gar del 15 del mismo, víspera del de la subasta.

Cuya equivocación se rectifica por el presente anuncio.
Madrid 28 de Diciembre de 1882.=?. P. de los Sres. Direc

tores, Juan Antonio Almela. X —863

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo 
ó Salamanca.

Venciendo en 31 del actual el cupón semestral núm. 12 de 
las obligaciones hipotecarias emitidas por esta Compañía, se 
hace saber que desde el día 2 del próximo Enero se verificara 
el pago de dicho cupón, de doce de la mañana & dos de la tarde, 
en el domicilio social de la Compañía, Infantas, 40, segundo.

Asimismo se anuncia que debiendo verificarse el sorteo 
para la amortización correspondiente r.l presente año de dichas 
obligaciones hipotecarias, tendrá lugar este acto en el expre
sado domicilio social el día 30 del actual, á las once de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 1822.—Gabriel de Courcy.

X—862

Compañía del ferrocarril de Langreo en Asturias.

En vista del resultado que ofrece el ejercicio corriente, ha 
acordado el Consejo un dividendo á cuenta, de 10 pesetas por 
acción, que se pagará desde el día 2 de Enero próximo en esta 
Dirección, calle de la Greda, núm. 24, principal derecha, y en 
las oficinas de la Compañía en Gijón.

Madrid £0 de Diciembre de 1882.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X—864

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de D iciem bre de 1882, com parrda  
con la del día a n terio r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS 8BSS™ as^ ^
 ̂ Día 27. Día 28.

Itefita perpetua al l  por 400 interior  28‘20 2S‘25-27 i ¡2-12 1¡2
28*10 07 i¡2 

no publicado. 28*27 »
á plazo. » 28*17 i ¡2-05-58 0¡O

fin cor.
pequeños. 28*30 *

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  64*70 64‘75-90-45-80-5’S
64*50-40

no publicado. 64 75 »
á plazo. 64*60 65 0¡0 fin próx.

no publicado. 65 0¡9 64*70 p. fin próx.
pequeños. 64*80 64*/0-6C-40

ídem id, al 4 por 100 exterior....................  64’60 64*60-25
pequeños. 64*65 64*90-25

Obligaciones generales por ferrocarriles,
de 500 pesetas, al 6 por.100.........  56*25 »

Deuda amortizadle al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  77*40 77*75-45-50-40—70
77*55

no publicado. » 77*40
pequeños. 77*75 77‘40-65-75-70-50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  98*75 98*85-70
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte-

íés 21 [2 por 100................................................ » 73*50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual  101 0¡>) n
Acciones del Banco de España  399 Oto 398 OjO-400 0¡0

399 0¡9
no publicado. 399 0¡0 399*50-399 0¡0

Idem del Banco Agrícola de España 1 » »

Cambios oficiales sobre plas&s del Reino.

BXÑO. BENEFICIO. j BAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... par. » L o g roñ o ,... par. »
Alcoy  » j 4 ¡4 Lorca;. . . . . .  par. *
jfiieante  par. * Lugo   I par. ,
A lm ería ..... par. » Máíaga  R8 P* »
Avila  »1» » I Murcia | par. j »
B adajoz.*... 4 ¡8 * Orense..  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  1¡4 »
Béjar  a> I Patencia  par. »
Bilbao  4i8 » H Palma Malí.1* par. »
Burgos  1 {4 » ¡P am plona... 4 ¡4 »
C á ceres..... 4 ¡4 » Pontevedra. par. »
Cádiz . . .  4 ¡8 » Réus  » 4 ¡4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón  par. » 5. Sebastián. par. a
Ciudad-Real. í par. » Santander... par. »
C órdob a....! 4¡4 » Sta. CruzTfe. »
Coruña .[ par. » ; Santiago. . . .  par. »
Cuenca .* .par, * S e g o v ia ..,..  par. »
Ferrol   4 ¡4 a S e v illa . . . . . .  4 ¡4 »
G erona...... par, » Soria  4 ¡2 »
Cijón,  paF. » Tarragona.. par. »
Granada..». £¡4 » Teruel  par. s
Guadalaiara. par, » Toledo
Raro.........   » 4 ¡8 Tudela  4 ¡2 »
H uelva. . . , .  a 4]8 Valencia.. . .  par» »
H u esca ...... par. » Valladolid... 4 ¡4 »
Jae'n.... t . par,  » V igo. .................  » 4¡4
Jerez Frontal par, »  V i t o r i a . , . . 4[3 » I
L e ó n , p a r ,  * Zamora.. f par, . » ]
L é r i d a . ,.  J par. » Zaragoza. f . j  4 ¡8 » j
¿3* 2c-3s« ,,» , j » S RS f j

Bolsas extranjeras.

PA RÍS  £7 DE D I C I E M BR E .

{ 2 por 4 00 exterior...................... á 27 5¡$.
\ 8 por 4 00 interior....................  á *

Fondos españoles... { Deuda perp. al 4 por 4 00 á 63 0p>.
i Idem amort. al 2 por 4C0 ext. á •
{ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba........................... á 495 50.
m j j , 2 por 400.. ........................   á 79‘40.
Fondos franceses... ¡ 5  ̂ 100..........................  á 145*05.

Consolidado* ingleses............................  á »

Cambios oficiales sobra plazas ssfr& u jerm
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*80.
París, á 8 días vista, fr., 4*92

Observatorio de M a d r id .

O bsertaúiones m eteorológicas á$l día 28  Je D iciem bre d$ i  888.

¡ TEMPERATURA 
y humedad del aire.

asi = = = _ ----=---- DIRECCIÓN m iA W
HORAS. harómejr* TERMOMETRO

í P f l n  4,1 Tta,W-sailimeírofl. S$o&.

« d e la Di.. 710*88 —i ‘8 —1*8 ENE... Calma. C.°, niebla.
$ de la m .. 7H*60 1*0 4*0 N S  íd em .. ídem, id.

42 del d ía . .  741 ‘4 0 7*4 6*5 SE Idem . .  Casi cub.*
3 de la t.. .  709*95 4 0*0 7*2 ESE. . .  ídem . .  Casi desp.®
« d e l a t . . .  74 0*22 5 9 4*7 S S O ... Idem . .  Despejado.
9 de la a . .  740*58 4 3 3*9 O  Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 4 0 0
Idem mínima.............................................................................  —2-3

Diferencia      4 $‘3
ffemperatura máxima al Sol, a dos metros de la tierra. 4 S‘5
Idem id., dentro de una esfera de cristal.................    85*0

Diferencia»,.  .................................................. 46*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & la

tierra vegetal ó laborable.....................................................  4 7 i
Idem mínima, id ....................................................................... —2*6

Diferencia       4 9*7
Velocidad del viento en las últimas S4 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . . . . ....................................................................  40
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..   ................... 2 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ................................................................  -J-3 6
Lluvia ea las últimas 24 hora* (milímetros)   „  0*4

(4) Niebla condensada.

Despachos telegráficas recibidos en  el Observatorio de M adrid so
b re  el estado atm osférico en  varios puntos de la P enínsula  é  
las nueve de la m a ñ a n a , y en F ra n c ia  i  Italia a las siete, el 
día  £8 de D iciem bre de 1888.

Altura Tejera- P.ras- Fi^rs*

¿ ± ¿ 2 .  weiel9-

S. Sebastián. 764*5 8*7 SE . . .  Brisa . .  Casi desp.® Tranq.®
Bilbao  765*1 10*0 SE . . .  Calma. N uboso... Idem.’
O v ie d o ..... .  765*2. 4*0 SO.......Brisa.. Casi desp.° *
Coruña (7 h). 768‘f 8*7 S E  Calma. Ais. nubes. Tranq.1
Santiago. . . .  765*2 8 3 S. . . . . .  ídem . .  Cubierto. &
Orense  767*6 6*2 S  B risa., Despejado. »
Pontevedra. 765‘7 9*0 S   Idem .. Cubierto.. »

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 769*2 5*8 NE---- íd e m .. Niebla Tranq.*
Cáceres  » 2*2 N E .. . Calma. í d e m .. . . .  »
Badajoz  767*7 4 0 NO---- íd em .. ídem. . . .  *

S.Fern.(7h.) 769*0 3*9 E..........Idem .. Cubierto.. Tranq.*
Sevilla  767*7 8 8 N E . . . .  Id em .. N u boso ... »
Tarifa   76**0 12*4 E . . . . . .  B risa.. Casi desp.° Tranq.*
G ranada.... 769*2 6*4 E  Calma. Casicub.L »

Cartagena... 765** 9 4 N............ Id em .. Cubierto.. Llana.
Alicante  768*7 4 0*4 SO  íd em .. Idem  Tranq.®
Murcia  768*5 8*0 OSO,..  Brisa. .  Casi cub.°. »
V a len c ia .... 769*3 44*6 O   Id em .. N u boso ... *
P a lm a . . . . . .  768*0 4 0*4 SO  Calma. Ais. cubes. Tranq.1
Barcelona... 767*7 4 0*8 SO Idem .. Despejado. *

T e r u e l .. . . . .  774'4 —0*2 N.......... Id em .. ídem ... . .  »
Zaragoza.... » 3*9 N E —  Idem .. N uboso... »
S o r ia ..   768 9 3*4 SO........... ídem .. Idem .. . .  *
Burgos  771*2 —1*4 O. íd em .. Idem    »
V alladolid .. 772 8 0*0 NO Brisa.. Cubierto.. >
Salamanca.. 767*0 0*0 O Idem .. Idem  »

Madrid  774*8 4*0 N E . . .  Calma. Idem   »
E scoria l,.... 772*4 6*3 O. íd em .. I d e m .. . . .  »
Ciudad-Real. 773*9 4*0 O  Id em .. Niebla—  *
A lb acete .... 774*4 4*0 0 . . , .^ .  B risa.. N u b e s ... .  *

París  761*8 4 1*4 SO Idem .. Cubierto.. *
Gris-Nez  750*8 10*0 SO . . . .  V.° fie. Lluvia . . .  a
St. Mathieu.. 76D4 11 ‘2 SO   Brisa.. Cubierto.. *
Isla d‘A ix . . . 760*0 41*7 SE . . .  B.® lig.* N uboso... »
Biarritz  785*5 40*5 E . . . . . .  Calma. Als.nubes. »
Clermont. . .  767 0 7*3 N O .... Brisa . Idem  »
Perpiñán... .  767*5 4*3 O  Calma. Despejado. »
Sicie..............  762*7 9*7 N O ... .  Viento. Idees . . »
Niza,  764*1 7*6 * Calma. N uboso... *

Malta   766*5 4 5*0 ONO.., B risa .. Als.nubes. »
Palerm o.. . .
Nápoles.. . . .  764*7 4 2 3 » Calma. Cubierto. »
Roma . . .  764*3 4*0 N B.* lig .a M nuboso. »

JDST©ofi3Íón general, d e  C orreos y  T e lég ra fo » .
Según los partes recibidos^ ayer no llov ió  en provincia  

alguna.

A y u n t a m ie n t o  con& títeieicm & I d e  M a d r id ,

De los partes remitidos por la Aáministraeión principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
do consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘26 á í/33 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de í *4Í á Fi-í- peseta-.: el Id i. o gramo.
Idem de ternera, de á F£ü pesetas el kilogramo»
Idem, ¿e co.n°ro; de l'-ií á 1*67 posetas eJ kilogramo^
Idem ¿e oveja, de 1*33 á F88 peoetss el kilogramo.
Despojos do o el-do, a Fdó pesetas el kilogramo, 
f o c i m  aí*ejr, v :x pesetas el kilopxrímo,,

Idem fresco, á 3 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘75 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4‘50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 & 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á í ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á Q‘£Q pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0 ‘£O pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), ¿ 31*80 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.—Vacas, 191.—Carnero*, 157,—Terneras, 

30.—Cerdos, 63.—Ovejas, 76.—Total, 517.
Su peso en kilogram os.. . .  *............. 44,307.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pcntos de recaudación. Ptas. Cé&te. Punto* de recaudación, j PUa.G&tíu

Toledo    92o‘£3 Ciudad-Real... . . .  l.££o*47
Segovia ............... 8.1EO* 10 Correos..................   £71*58
Norte   10.865*93 Mataderos... . . . . .  18.327*28
B ilb a o ,.. .  . . . .  976*05 Mostenses   £43*50
Aragón    76851 Imperial   960*77
V alencia..   1.9££‘56 I ■
M ediod ía ....  18 888 641 Total. . . . .  51.5X5*62

  H
Madrid £8 de Diciembre de 1882.

p a r tí no oficial.
INTERIOR.

M ADRID.—La redacción de E l Consultor de los A g u tí’ 
tamientos y de los Juzgados m unicipales  acab a  de pub licar 
la  c u a r ta  edición de su  libro Leyes de organización del Po
der judicia l. E s ta  edición contiene la ley o rgán ica  de T ri
bunales de 15 de S etiem bre de 1870 y la adicional á  la  
m ism a de 14 de O ctubre de 1882, que establece la  n u ev a  
organización de las A udiencias de lo crim inal, am pliadas 
con notas, referencias y disposiciones ac la ra to rias .

E ste M anual, publicado con au torización  del M iniste
rio  de G racia y Justicia , es de u tilidad  general en estos 
m om entos en que v an  á constitu irse  y com enzar sus fu n 
ciones los nuevos T ribunales, y  se vende en la A dm inis
trac ió n  de dicho periódico, plaza de la  Villa, 4, M adrid, 
á 10 rs. en rú s tic a  y 13 en holandesa.

Anuncio».

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN
1 de la G a c e ta  d e  M adrid  ruega á los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del \ .°  del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

SANTOS DEL DÍA.

San to Tomás Cant il avíense., Obispo y m á r t ir , y S a n  Trófim o , 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en el Monasterio de las Sal esas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 73 
de abono.—Turno4.° impar.—Conflicto entre dos deberes—Fruto 
amargo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZAR-SUELA.—A las ocho y media.— 
Función 91 de alono.™ Turno impar.—Boccaccio.

TEATRO DE APOLO —A. las ocho y media. — Función 75 
de abono.—Turno 3.°—Vasco Núñez de Balboa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia .-F u n 
ción 30 do abono.—Turno ‘3J — Sin familia. — De todo un poco»

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A. las ocho y media.—Los 
hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A. las ocho y media.—Fiesta 
nacional.—¡Ni á tres tironesl — Sin comerlo ni bebería.—Luces 
y sombras.

TEATRO LA R á.—A las ocho y media. — Turno i . 9 par.— 
La filoxera.—Sin contrata. — Lo prim era guardia.—Las codor
nices.

TEATRO MARTÍN. — A iasjm atro  y media»,— L a canción 
áe la Lola.—Mé voy o.l cuan!A.—Baile.—Monomanía musical.

A las ocho y inedia.—Ll nicim iento del Mesías.—La degolla
ción de ¡os Inocentes.


